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Señor / '· 
Presidente del Senado i 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

GÚmpleme infoma.rle, que la Resolución en virtud 
de la cual se autoriza al .Banco Central de la República Dominicana a con­
certar un préstamo en monedas extranjeras equivalentes a US$21.0 millones, 
con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, para financiar en 
parte la ejecución del proyecto tux!stico de Puerto Plata, ha sido promul­
gada en fecha 17 de octubre en curso y marcada con el No. 40.-

JAQT 
jed/aq. 

Atentamente, 

a T., .. AJ 
la Po/idencia. 
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REPUBI.ICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 

~anto Domingo de Guzmán, D.N. 
17 de octubre de 1974 

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

~ 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00186 de 
fecha 15 de octubre de 1974, mediante el cual des­
puis de haber sido aprobada por el Senado, remiti8 
usted a esta Cbara de Diputados, la resoluci6n apro 
batoria del Convenio relativo al pr&stamo en monedas 
extranjeras equivalentes a US$21.0 millones que se -
propone conceder el Banco Internacional de Reconstruc 
ci~n y Fomento al Banco Central de la Rep~blica Domi= 
nicana, para financiar en parte la ejecuci~n del pro­
yecto tur!stico de Puerto Plata. 

Esta Resoluci~n fu~ aprobada en sesi~n de esta 
misma fecha y remitida~ Jecu los 
fines constitucion~ 

/Ate~tamente le saluda, 
~ 

Dr. A 'lio A. 
Presidente de la Diputa 

lal.-
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/oa1utn f.Jala?ue'Jl 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

AR. Pl!.e.t.idente 
del Sena.do, 
Ciu.da.d. 

Señol!. Pl!.e.6idente.: 

Santo Vomi~go de 

atT.1 74 

RErUBL LA DOMINICANA 

na: 1, D. N. 

En vill..tu.d de lM di.t.po.6icione..t. del Ve.cl!.eto 

No.2901, de 6echa 8 de novie.mbl!.e de. 1972, e.l Ba.nco Ce.ntl!.a.l 

de. la. Repú.bUc.a. Dominica.na. 6ue enca.:i,ga.do del de.6 Ml!.ollo -

tu.ll.1..t.tic.o de la. Co~ta. Nol!.de.6te. del pú.6, y e.n e4e. .6entido 

.6e. h.a. pl!.opu.<Uito cl!.e.a.l!. nueva.es 6u.e.nte.6 9enel!.a.dol!.a..& de divi. 

.6a..6, en intel!.é.6 de ma.nte.ne.l!. el e.qu.ilibl!.io de la. Ba.la.nza. de 

Pa..90.t. du.l!.a.nte. R.o.t. p1!.6ximo.6 a.ño.6, 4ecul!.l!.iendo a.R. óomento de 

la. indu.6tl!.ia. tutú.6tic.a., e..6pe.ua.lmente. en la. Pl!.ovincla. de 

Pue.l!.to Plata., e.n la..6 zonM de Playa. Gil.ande y Pla.ya. -

Vol!.a.da.. 

Se. le. ha. da.do e.6pe.cia.R. p1!.io4ida.d a. lM l!.e. 

6e.l!.idM zonM, pol!.qu.e. .t.e ha. toma.do e.n c.ue.nta. no .6oR.o .t.u. ex 

tl!.a.ol!.dina.l!.ia. be.lle.za. na.tu.4a.l, .t.ino también la._ 91!.a.n canti­

dad de. obl!.M de in64a.e..6;t/Lu.c.tul!.a. que ha. l!.ea.Uza.do e.l Gobiel!.no 

.... / 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

fia(Jllfn f!Jala!fUe'J!. 
PRESIDENTIE DE LA REPUBLICA 0OMINICANA 

Na.c..lona.l, e.orno c.a.JtJte..te.Jtct.6 y Jte.de-6 e.léc..t~c.ct.6, que. 6a.c..ll.l 

.tall.án y haJtán mM ec.on6mic.o el de..6aJtJtollo de. e.6e polo -

.t UILÍ.-6 ti C. O • 

En e..&a. v.l4.tud, el Ba.nc.o Ce.ntll.a.l de la Re 

pública. Vom.lni.c.a.na ha .&olic.~ta.do del Banco In.te.Jtnauona.l 

de Re.c.on.&t4uc.c..l6n y Fomento lBanc.o MuncUa.ll, un p1Lé.6tamo 

de. US $ 21, O O O, O O o. 00, a. una. tct.6 a. de. .lnte.4é.& de a.pJto x.lma.da­

me.nte e.l' 8%, e.o n un plazo de.. 9Jta.c..la de. 1 O a.ñ.of.i, du4a.nte. 

e.l· e.u.al .& ola.mente. pa.9a.Jt'1. la. .tct.6 a. de .lnte.Jr.é..& q u.e. ó.lJ e el 

V.l4e.c.to4.lo del Banco Mu.nd.la.l e.u.ando apJtuebe de.6.ln.l.t.lva­

me.nte. d.lc.ho p4é..&ta.mo, y de 20 año.& paJta. e6e.c..tuaJt e.l Jte.e.m 

6ol.&o del m.l.&mo, .té.Jtm.lno que .&e. c.on.taJtá a. pa.Jtt.l4 de. la ex 

p.l4a.c..lón del plazo de._9Jtaua. que. le .6eJtá c.onc.ed.ldo a.l Ba.nc.o 

Ce.ntJta.l. 

E.& polL lct.6 4a.zone.& p4e.c.edente.mente. .lnd.lc.~ 

da..&, y en c.umpl.lm.lento de.l AILt~c.ulo 47 de. la. Le.y 0Jt9án.lc.a 

del Ba.nc.o CentJta.l de la Re.públic.a. Vom.ln.lc.a.na, No.6142, de. 

6e.c.ha 29 de cUc.ie.móJi.e de. 1962, y .&u.6 mod.ló.lc.a.c..lone..&, que. me. 

pell.m.lto .& olic..l.ta.Jt al Co ri,g4e.& o Nac..lo na.l, a.uto/t.l za.Jt al Banco 

.... I 
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fiar¡uf/J't f.Jala!flle'Jl 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ce.n.tJc.al de. la República. Vomi..ni..c.ana. a ob.te.neJc. y Jc.e.c.lbi..Jc. 

de.l Banco In..te.Jc.n.·a.c.,lona.l de. Re.c.on..6..tJc.u.c.c.i..6n y Fomento -

[Ban.c.o Man.di.al. I, e..l i.ndi..c.ado pJc.€..6..tamo. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Er..pe.Jc.0 1 pu.u, qu.e lo.6. .t.eñoJc.e..6 l~9.l.6la.dQ_ 

Jc.e.6, a.l po ndeJc.a.Jc. la i..mpoJc..ta.'nc.l.a. de. la. pJc.e..6 en.te. -6 oUc.i...tu.d, 

c.on.c.ede.Jc.in la. au..toJc.,lzic.l6n. c.oJc.Jc.e..6.pondi..e.n.te.. 

VIOS, PATRIA Y LIBERTAV, 
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~JI f 1' SE~ADO 
~ REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Res. Aprob. de los Convenios de G~rantía y de 
Préstamo suscritos entre la República Domini-

ASU NTO:cana y el Banco Internacional de Reconstrucción PAG. 
Y Fomento, en fecha 6 de noviembre de 1974, pa­
ra financiar en parte la ejecución del Proyecto 
turistico de Puerto Plata. _ 



SENADO 
REPÚBLICA DOMI ANA 



' 

~ 

SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

VISTOS los Artículos 37, incisos 14) y 19) y SS, inci o 10) de 
la Constituci6n de la República; 

VISTA la Resolución del Congreso. acional. úm. 40 de fecha 17 
de octubre de 1974, que autoriza al Banco Central de la República 
Dominicana a obtener y recibir d 1 Banco Internacional de Recons­
trucci6n y Fomento un préstamo de US$21.0 millones de dólares; 

VISTOS el Convenio de Garantía de fecha 6 de noviembre de 1974 
celebrado entre la República Dominicana y el Banco Internacional -
de Reconstrucción y Fomento, el Convenio de Préstamo por 1 urna d 
US$21.0 millones de dólares, de la misma fecha, celebrado entr 
dicha instituci6n bancaria internacional y el Banco C ntral de la 
República Dominicana, y las Condiciones Generales aplicables a los 
contratos de Préstamos y de Garantía de la citada entidad interna­
cional, de fecha 15 de marzo de 1974; 

R E S U E L V E 

ARTICULO UNICO: Aprobar el Convenio de Garantía de fecha 6 de 
noviembre de 1974, y los documentos mencionados que forman parte 
del mismo, celebrado entre la República Dominicana, representada 
por el señor Carlos J. Séliman, Secretario de Estado de Finanzas 
y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, representa 
do por el señor Gerald Alter, Vicepresidente Regional para Améri 
ca Latina y el Caribe, por medio del cual el Gobierno Dominicano 
garantiza las obligaciones contraídas por el Banco Central de la 
República Dominicana respecto de un Convenio de Préstamo de US$­
-21.0 millones de d6lares que le ha sido otorgado por el mencio­
nado Banco, para financiar en parte la ejecución del proyecto tu 
rístico de Puerto Plata. 

Los Convenios de Garantía, de Préstamo y las Condiciones Gene 
rales, mencionados, copiados a la letra dicen así: 

- Cópiese -

DADA .... 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 
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NUMERO 

-
EL CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la República. 

VISTOS los incisos 13 y 19 del Art. 37 de la Constitución de la Re­
pública; 

VISTO el Art. 47 de la Ley Orgánica del Banco Central No. 6142, de 
fecha 29 de diciembre de 1962, modificado por la Ley No. SO del 15 de 
noviembre de 1965; 

VISTA la Resolución Unica adoptada por la Junta Monetaria en fecha 
8 de octuhre de 1974, que autoriza al Banco Central de la República Do­
minicana a concertar un préstamo en monedas eA1:ranjeras equivalentes a 
US$21.0 millones con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, 
la cual copiada a la letra expresa lo siguiente: 

"RESOLUCION UNICA. - VISTA la comunicación No. 13544, de fecha 
4 de octubre de 1974, con la cual el Consultor Jurídico-Encargado 
del Departamento Legal del Banco Central, remite un proyecto de Con­
venio relativo al préstamo en monedas eA1:ranjeras equivalentes a 
US$21. O millones que se propone conceder el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento al Banco Central de la República D01ninica­
na, para financiar en pa11:e la ejecución del proyecto turístico de Puer 
to Plata, en interés de que sea sometido a la consideración de la Jun­
ta Monetaria de acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre 
la materia; 

VISTOS los demás documentos remitidos por el Consultor Jurídico-En­
cargado del Departamento Legal del Banco Central, a manera de com -
plemento del proyecto de Convenio citado precedentemente; 

VISTO el Art. 47 de la Ley Orgánica del Banco Central No. 6142, de 
fecha 29 de diciembre de 1962, modificado por la Ley No. SO del 15 
de noviembre ele 1965; 

CONSIDERANOO: que es conveniente prop1c1ar por todos los medios el 
desarrollo del turismo en el territorio nacional, por cuanto se trata 
de un sector que podría contribuir al mejoramiento de los ingresos de 
divisas de nuestro sistema bancario y por ende a la preservación del 
equilibrio de la balanza de pagos del país; 

CONSIDERA, 100: que consecuente con ese propósito, el Banco Central 
de la República Dominicana está dando los pasos necesarios para la 
ejecución de una serie de proyectos encaminados al desarrollo de la 
infraestructura turística. en diferentes localidades del país, a través 
de un Departamento creado con esa finalidad; 

... / 



SENADO 

- 2 -
REPÚBLICA DOMINICANA 

CO 'SIDER 00: que de acuerdo con los estudios realizados hasta la 
fecha, el proyecto turístico de Puerto Plata ( zonas de Playa Dorada 
Y Play Gr ndc), ha sido calificado como uno de los proyectos cuya 
ejecución debe m recer la más alta prioridad para el desarrollo del 
turismo en la República Dominicana; 

CONSIDER 00: que del análisis del proyecto de Convenio surgido co­
mo resultado de las discusiones sostenidas con los r presentantcs del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fom-...nto, s desprende que di­
cho préstamo ha sido negociado b jo términos y condiciones satisfac­
torios para el Banco Central de la República Dominicana; 

CONSIDERA 00: que conforme a lo establecido en el Art. 47 de la 
Ley Orgánica del Banco Central No. 6142, de fecha 29 de dicien1bre 
de 1962, modificado por la Ley No. 50 del 15 de noviembre de 1965, 
en el presente caso además de la autorización de e te Organismo se 
requiere también la autorización del Congreso 1 acional; 

Por tanto, la Junta Monetaria, 

RESUELVE: 

1.- Autorizar al Banco Central de la República Dominicana a conc---r­
tar un préstamo en monedas e,ct:ranjeras equivalentes a US$21. O millo­
nes, con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, para fi 
nanciar en parte la ejecución del proyecto turístico de Puerto Plata, -en 
las zonas denominadas Playa Dorada y Playa Grande, bajo los términos 
y condiciones descritos en el proyecto de Convenio que reposa en la 
Secretaria de este Organisn10 el cual se aprueba en virtud de la pre­
sente Resolución,\! y cuya parte esencial es la s~iente: 

l\~ /'-,_ t1-. \. tf,~ 
Prestamista : Banco Inten1acional de Reconstruc­

ción y Fomento. 

Monto 

Plazo de gracia 

Plazo y forma de reembolso 
del préstamo 

1v1onedas extranjeras equivalentes a 
US$21. O millones. 

Diez (10) años. 

V cinte (20) años a contar de la 
fecha de e ·piración del plazo de 
gracia, pagadero en cuotas sem...,s 
trales. 

. .. / 



Tasa de interés 

Comisión de compromiso 
' 

- 3 -
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~J ji, SENADO 
;..____,!,>. REPÚBLICA DOMINICANA 

8% anual, aproximadamente, que 
será fijada por el Directorio Eje­
cutivo del prestatario al momento 
de aprobar el préstamo. 

3/4 del 1% anual sobre la parte del 
principal del préstamo que no haya 
sido retirada. 

2. - Asimismo, para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas 
en el Art. 47 de la Ley Orgánica del Banco Central No. 6142, de fe­
cha 29 de diciembre de 1962, modificado por la Ley No. 50 del 15 
de noviembre de 1965, el Gobernador clcl Banco Central deberá solici -
tar la correspondiente autorización del Congreso Nacional, por conduc­
to del Poder Ejecutivo, antes de formalizar el compromiso en moneda 
extranjera a que se refiere la presente Resolución. 

3. - Finalmente se autoriza al Gobernador del Banco Central, Dr. Di.ó­
genes H. Fernández, a suscribir el Convenio correspondiente con el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento así como los demás 
documentos relacionados con el compromiso en moneda extranjera de 
que se trata1después ele que el Congreso Nacional haya impartido su 
autorización para esos fines". 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO. - Autorizar al Banco Central de la República Do­
minicana a obtener y recibir del Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento, un préstamo en monedas e},.1:ranjeras equivalentes a US$21.0 
miJloncs, bajo los términos y condiciones descritos en el proyecto de 
Convenio aprobado por la Junta Monetaria mediante su Resolución Uni­
ca adoptada en fecha 8 de octubre de 1974, en interés de que dicha Ins­
titución pueda utilizar esos recursos para financiar en parte la ejecu­
ción del proyecto turístico ele la Provincia de Puerto Plata en las zonas 
denominadas Playa Dorada y Playa Grande. ~ n 

_ u .. t1'kd- J.,._ ,.. .r---

L l y_.; EJ._,~ ~ 
DADA ....•..•..... 
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~]~ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

SANTO DOMINGO. R. D. 

C ER TI FICACION 

El infrascrito, Dr. Agustín López Rodríg,1.1cz, Secretario de la Junta 
Monetaria, CERTIFICA : que lo que sigue es una copia fiel de la 
Resolución Unica adoptada por dicho Organismo en fecha 8 de octubre de 
1974. 

"RESOLUCION UNICA • - VISTA la comunicación No. 13544, de fecha 
4de octubre de 1974, con la cual el Consultor Jurídico-Encargado 
del Departam ~nto Legal del Banco Central, remite un proyecto de Con­
venio relativo al préstamo en monedas C),,,1:ranjeras equivalentes a 
US$21. O millones que se propone conceder el Banco Internacional ele 
Reconstrucción y Fomento al Banco Central de la República Domini­
cana, para financiar en parte la ejecución del proyecto turístico de 
P!.lerto Plata, en interés de que sea sometido a la consideración de 
la Junta 1v1onetari3 de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia; 

VISTOS los demás documentos remitidos por el Consultor Jurídico-En­
cargado del Departamento Legal del Banco Central , a manera de comple 
mento del proyecto de Convenio citado precedentemente; -

VISTO el Art. 47 de la Ley Orgánica del Banco Central No. 6142, de 
fecha 29 de diciembre de 1962, modificado por la Ley No. 50 del 15 de 
noviembre de 1965; 

CONSIDERAN.CO: que es conveniente prop1c1ar por todos los medios el 
desarrollo del turismo en el territorio nacional, por cuanto se trata 
de un sector que podría contribuir al mejoramiento de los ingresos de 
divisas de nuestro sistema bancario y por ende a la preservación del 
equilibrio de la balanza de pagos del país; 

CONSIDERANOO: que consecuente con ese propósito, el Banco Central 
de la República Dominicana está dando los pasos necesarios para la 
ejecuci6n de una serie de proyectos encaminados al desarrollo de la 
infraestructura turística en diferentes localidades del país, a través 
de un Departa mento creado con esa finalidad; 

... / 
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SANTO DOMINGO, R. O. 

- 2 -

CONSIDERANIX): que de acuerdo con los estudios realizados hasta la 
fecha, el proyecto turístico de Puerto Plata ( zonas de Playa Dorada 
y Playa Grande), ha sido calificado como uno de los proyecto~ cuya 
ejecución debe merecer la más alta prioridad para el desarrollo del 
turismo en la 13,.epública Dominicana; 

CONSIDERANIX): que del análisis del proyecto de Convenio surgido co­
mo resultado de fas discusiones sostenidas con los -representantes del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, se desprende que di­
cho préstamo ha sido negociado bajo términos y condiciones satisfacto 
rios para el Banco Central de la República Dominicana; 

CONSIDERANOO: que conforme a lo establecido en el Art. 4 7 ele la Ley 
Orgánica del Banco Central No. 6142, de fecha 29 de diciembre de 1962, 
modificado por la Ley No. 50 del 15 de noviembre de 1965 en el pre­
sente caso además de la autorización de este Organismo se requiere 
'también 1 a autorización del Congreso Nacional; 

Por tanto, la Junta Monetaria, 

RESUELVE: 

1. - Autorizar al Banco Central de la República Dominicana a concertar 
un préstamo en n1onedas extranjeras equivalentes a US$21. O millones, 
con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, para financiar 
en parte la ejecución del proyecto turístico de Puerto Plata en las zonas 
denominadas Playa Dorada y Playa Grande, bajo los términos y condi­
ciones descritos en el proyecto de Convenio que reposa en la Secreta~· 
ría de este Organismo, el cual se aprueba en virtud de la presente Re­
solución, y cuya parte esencial es la siguiente: 

Prestamista 

Monto 

Plazo d~ gracia 

Banco Internacional de Reconstruc­
ción y Fomento. 

Monedas extranjeras equivalentes a 
US$21. O m illoncs. 

Diez (10) años. 

... / 
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SANTO DOMINGO. R. O. 

Plazo y forma de reembolso 
del préstamo 

Tasa de interés 

Comisión de compromiso 

- 3 -

Veinte (20) años a contar de la 
fecha de expiración del plazo de 
gracia, pagadero en cuota:s semes­
trales. 

8% anual, aproximadamente, que 
será fijada por el Directorio Eje­
cutivo del prestatario al m01ncnto 
de aprobar el préstamo. 

3/4 del 1% anual sobre la parte del 
principal del préstamo que no haya 
sido retirada. 

2. - Asimismo, para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Art. 47 de la Ley Orgánica del Banco Central No. 6142, de fecha 29 
de diciembre de 1962, modificado por la Ley No. 50 del 15 de novie1n 
bre de 1965, el Gobernador del Banco Central deberá solicitar la corres 
pondicnte autorización del Congreso Nacional, por conducto del Poder 
Ejecutivo, antes de formsi.lizar el compromiso en moneda extranjera a 
que se refiere la presente Resolución. 

3. - Finalmente se autoriza al Gobernador del naneo Central, Dr. Dió­
genes JI. Fernánclez, a suscribir el Convenio' correspondiente con el 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento así como los demás 
documentos relacionados con el compromiso en moneda extranjera de 
que se trata después de que el Congreso Nacional haya impartido su au­
torización para -esos fines". 

La presente certificación se expide en la ciudad ele Santo Domingo, Dis­
trito Nacional, Capital de la República Dominicana a los ocho (8) días del 
mes ele octubre clcl aiio mil novecjcntos setenta y cuatro (1974). 

Dr. Agustín Lópcz Rodríguez, 
Secretario de la Junta Monetaria. 
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CER TIFICACION 

El infrascrito, Dr. Agustín Lópcz Rodríguez, Secretario de la Junta 
Monetaria, CERTIFICA : que lo que sigue es una copia fiel de la 
Resolución Unica adoptada por dicho Organismo en fecha 8 de octubre de 
1974. 

"RESOLUCION UNICA • - VISTA la comunicación No. 13544, de fecha 
4 de octubre de 1974, con la cual el Consultor Jtu-ídico-Encargado 
del Departamento Legal del Banco Central, remite un proyecto de Con­
venio relativo al préstamo en monedas extranjeras equivalentes a 
US$21. O millones que se propone conceder el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento al Banco Central de la República Domini­
cana, para financiar en parte la ejecución del proyecto turístico de 
Puerto Plata, en interés de que sea sometido a la consideración de 
la Junta Monetaria de acuerdo con las disposiciones legales vigentes 
sobre la materia; 

VISTOS los demás documentos remitidos por el Consultor Jurídico-En­
cargado del Departamento Legal del Banco Central , a manera de comple 
mento del proyecto de Convenio citado precedentemente; -

VISTO el Art. 47 de la Ley Orgánica del Banco Central No. 6142, de 
fecha 29 de diciembre de 1962, modificado por la Ley No. 50 del 15 de 
novie1nbre de 1965; 

CONSIDERANOO: que es conveniente propiciar por todos los medios el 
desarrollo del turismo en el territorio nacional, por cuanto se trata 
de un sector que podría contribuir al mejoramiento de los ingresos de 
divisas de nuestro sistema bancario y por ende a la preservación del 
equilibrio de la balanza de pagos del país; 

CONSIDERANOO: que consecuente con ese propósito, el Banco Central 
de la República Dominicana está dando los pasos necesarios para la 
ejecución de una serie de proyectos encaminados al desarrollo de la 
infraestructura turística en diferentes localidades del país, a través 
de un Departamento creado con esa finalidad; 

... / 
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CONSIDERANOO: que de acuerdo con los estudios realizados hasta la 
fecha, el proyecto turístico de Puerto Plata ( zonas de Playa Dorada 
y Playa Grande), ha sido calificado como uno de los proyectos cuya 
ejecución debe merecer la más alta prioridad para el desarrollo del 
turismo en la República Dominicana; 

CONSIDERANOO: que del análisis del proyecto de Convenio surgido co­
mo resultado de las discusiones sostenidas con los representantes del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, se desprende que di -
cho préstamo ha sido negociado bajo términos y condiciones satisfacto 
rios para el Banco Central de la República Dominicana; 

7 CONSIDERANOO: que conforme a lo establecido en el Art. 47 de la Ley 
~ Orgánica del Banco Central No. 6142, de fecha 29 de diciembre de 1962, 

modificado por la Ley No. 50 del 15 de noviembre de 1965 en el pre­
sente caso además de la autorización de este Organismo se requiere 
también 1 a autorización del Congreso Nacional; 

Por tanto, la Junta Monetaria, 

RESUELVE: 

1. - Autorizar al Banco Central de la República Dominicana a concertar 
un préstamo en monedas extranjeras equivalentes a US$21. O millones, 
con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, para financiar 
en parte la ejecución del proyecto turístico de Puerto Plata en las zonas 
denominadas Playa Dorada y Playa Grande, bajo los términos y condi­
ciones descritos en el proyecto de Convenio que reposa en la Secreta ... 
ría de este Organismo, el cual se aprueba en virtud de la presente Re­
solución, y cuya parte esencial es la siguiente: 

Prestamista 

Monto 

Plazo de gracia 

Banco Internacional de Reconstruc­
ción y Fomento. 

Monedas extranjeras equivalentes a 
US$21. O millones. 

Diez (10) años. 

... / 
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Plazo y forma de reembolso 
del préstamo 

Tasa de interés 

Comisión de compromiso 

- 3 -

Veinte (20) años a contar e.le la 
fecha de expiración del plazo de 
gracia, pagadero en cuotas semes­
trales. 

8% anual, aproximadamente, que 
será fij acta por el Directorio Eje­
cutí vo del prestatario al in omento 
de aprobar el préstamo. 

3/4 del 1% anual sobre la parte del 
principal del préstamo que no haya 
sido retirada. 

2. - Asimismo, para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el Art. 47 de la Ley Orgánica del Banco Central No. 6142, de fecha 29 
de diciembre de 1962, modificado por la Ley No. 50 del 15 de noviem 
bre de 1965, el Gobernador del Banco Central deberá solicitar la corres 
pondiente autorización del Congreso Nacional, por conducto del Poder -
Ejecutivo, antes de formalizar el compromiso en moneda -extranjera a 
que se refiere la presente Resolución. 

3. - Finalmente se autoriza al Gobernador 
genes H. Fernández, a suscribir el Conve o rrespondi 
Banco Internacional de Reconstrucción y F me to así com 
documentos relacionados con el comp om so n moneda e 
que se trata después de que el Cong eso Na ·ona/ haya i rt1 u-
torización para esos fines". 

La presente certificación se expide 
trito Nacional, Capital de la República 
mes de octubre del año mil novecientr.&2--Q.<l;>r .. 
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ARTICULO I 

Condiciones Generales; Definiciones 

Sccci6n 1. 01. Las partes en csle Contrato aceptan todas las dispo­

siciones de las Condiciones Generales Aplicables a los Contratos de· Prés-

tamo y ele Garantía de EL BANCO, ele fecha 15 de marzo de_ 1974, con la 

misma fuerza y vigor que si se reprodujeran íntegramente en este Contrato 

(tales Condiciones Generales Aplicables a los Contratos de Préstamo y 

de Garantía de EL BANCO, con estas 1nodificaciones, se denominarán 

en lo adelante las Condiciones Generales). 

Sección 1. 02. Dondequiera que se utilicen en este Contrato, y a 

menos que el contexto exija otra cosa, los diversos términos definidos 

en las Condiciones Generales tienen el respectivo significado que en 

ellas consta, y los términos que se indican a continuaci6n tienen los 

significados siguientes: 

(a) "Ley Orgánica del Banco Central" significa Ley No. 6142 

del Garante, de fecha 2 9 de diciembre de 1962, con las n1odificacione s 

introducidas hasta la focha de este Contrato; 

(b) "Resoluciones de la Junta Monetaria" significa la resoluci6n 

de la Junta Monetaria de EL PRESTATARIO, de fecha 16 de septiembre 
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de 1971, y rnocliíicada el ]5 de junio de 1972, en virtud de la cual se 

creó el Departamento para el Desarrollo de la Infraestructura Turística 

(INFRATUR), y la J·esolucióu ele la Junta Monetaria, ele fecha 6 de julio 

de 1972, en virtud de la cual se estableció el Fondo Especial INFRATUR; 

(c) "lNFRA'fUR" significa. el Departamento de EL PRESTATARIO 

nrnncionado en el pá.rrafo {b) anterior; 

(d) "Fondo INFRATUR 11 significa el fondo especial mencionado en 

el párrafo (b) anterior; 

(e) "Aeropuerto de Puerto Plata" significa el aeropuerto mencio-

nado en la Parte E del Proyecto; y 

(f) 11Z ona del Proyccto 11 significa la zona que co1nprende lo 

siguiente: 

(A) Playa Dorada: zona en la provincia de Puerto Plata delirnitada 

por la carretera regional a lo largo de la costa desde Puerto Plata hasta 

Nagua al sur, el Océano Atlántico al norte, el Río Muñoz al este y la 

Avenida Herrnanas Mirabal en Puerto Plata al oeste. 

(B) Playa Grande: zona en la provincia de María Trinidad Sánc.hez 

delimitada por la carretera regional a lo largo de la costa desde Puerto 

Plata hasta Nagua al sur, el Océano Atlántico al norte, Punta Preciosa 

al este y Punta Hoyo Picho al oeste. 
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(C) Río Sa11 Juan: zona en la pru\·inc;ia de Espaillat clelilnitadn dentro 

de los lfrnitcs municipales de Río San Juan. 

(D) Aeropuerto: zona en la provincia de Puerto Plata dentro ele los 

límites muni.cipales de Sosua, delimitada entre b car1·ete:ra regional a lo 

largo de la costa. desde Puerto Plala hasta Nagua al sur, el Oc6ano Atlán­

tico al norte, la Bahía ele Sosua al este y el Río Higuera al oeste. 

(E) Escuela de Formación de Personal de Hostelería: situada 

entre lo5 límites municipales del pueblo de Puerto Plata. 

(F) Otras áreas seg(m se requieran para · abastecimiento ele agua, 

alcantarillado, disposición de basura y otras facilidades, hasta l O l{rns. al 

sur de las áreas definidas 1nás arriba. 
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ARTICULO 11 

El Préstamo 

Sección 2.01. EL BANCO conviene en prestar a EL PRESTATARIO, 

en los términos y condiciones estipulados o rnencionados en el Cont];'ato de 

Préstamo, una cantidad en diversas n10ncdas equivalente a Veintiún Millones 

de Dólares ($21,000,000). 

Sección 2. 02. El importe del préstamo podrá retirarse de la Cuenta 

del Préstamo de acuerdo con las disposiciones del Anexo l de este Con-

trato, con las modificaciones que en él se introdujeren de cuando en cuando, 

con destino a gastos hechos (o, si EL BANCO conviniere en ello, por 

efectuar) en relación con el costo razonable de los bienes y servicios 

requeridos para el Proyecto descrito en el Anexo 2 de este Contrato y 

que deban financiarse con el importe del Préstamo. 

Sección 2. 03. Salvo que EL BANCO conviniere . en otra cosa, los 

bienes y servicios (distintos de los servicios de consultores) que sean 

necesarios para el Proyecto y que hayan de financiarse con el importe 

del Préstamo, se adquirirán sobre la base de licitación internacional y 

de acuerdo con las disposiciones previstas en el Anexo 4 de este Contrato. 

Sección 2. 04. La Fecha de Cierre será el 31 de dicie1nbre de 1979 

u otra fecha que al efecto acordaren EL BANCO y EL PRESTATARIO. 
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Sección 2.05. EL PR.ESTATARIO pagará a EL RA. CO una comisi6n 

por comprorniso a rnzón <le tres cuartos del uno por ciento( 3/•1 del 1%) 

anual sobre la parte del principal del Préstamo que no haya siclo retirada. 

Sección 2. 06. l◄4L PRESTATARIO pagará intereses al tipo de 

por ciento %) anual sobre la parte del -----
principal del Pr" stamo que haya sido retirada y esté pendiente de 

reem.bolso. 

Sección 2. 07. Los intereses y demás cargos se pagarán semes-

tralmentc el 31 de enero y el 31 ele julio de cada año. 

Sección 2. 08. EL PRESTATARIO rcernbolsará el principal del 

Préstamo de conformidad con el plan de amortización consignado en 

el Anexo 3 de este Contrato. 
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AR TJCULO III 

Ejecución del Proyecto 

Sección 3. 01. EL PRESTATARIO ejecutará el Proyecto con la 

debida diligencia y eficiencia y de aclierdo con prácticas administra-. 

tí vas, financieras y de ingeniería apropiadas. 

Sección 3. 02. Con el fin de ayudar a EL PRESTATARIO en la 

preparación del diseño final y la supervisión de la ejecución del Proyecto, 

EL PRESTATARIO einpleará consultores en ingeniería cuyas calificaciones, 

experiencia y términos y condiciones de empleo sean satisfactorios para 

EL BANCO. 

Sección 3. 03. En la ejecución de las obras civiles incluidas en 

el Proyecto, EL PRESTATARIO empleará contratistas que sean aceptables 

para EL BANCO y bajo términos y condiciones satisfactorios para este 

último. 

Sección 3. 04. (a} EL PRESTATARIO se compromete a asegurar, 

o a hacer arreglos satisfactorios para asegurar los bienes importados 

que se financien con el ilnporte del Préstamo, contra riesgos relacionados 

con su adquisición, transporte y entrega al lugar de su uso o instalación 

y, con respecto al mencionado seguro, cualquier indemnización será 
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pagadera n rnonc.'<la Ji I.Jrcrncnte utilizable por EL PI ESTA TAP 10 para 

reeinplaz r o reparar dichos bienes. 

(b) Salvo que EL BANCO con inier en otra cosa, EL PRESTATARIO 

ha.rá qne f·oclos los bienes y s rvicios financiados con el importe del Prés-

tan10 se utilicen xclusiva1nenle en el Proyecto. 

Sección 3. 05. (a) EL PRESTATARIO proporcionará a EL BANCO, 

para su aprobación, tan pronto con10 se preparen, los planes, especifi-

caciones, infor1nes, docun1enl<Js contractuales y cronogramas de cons-

trucción y adquisición de bienes relativos al Proyecto, y cualesquiera 

1nodiíicaciones y adiciones sustanciales de los 1nismos, con el d talle 

que EL BANCO razonablen1ente solicitare. 

(b) EL PRESTATARIO: (i) llevará registros adecuados para re-

flejar la marcha del Proyecto (incluyendo su costo) e identificar los 

bienes y servicios que se financien con el importe del Préstamo y para 

consignar el uso de dichos bienes y servicios en el Proyecto; (ii) sin 

limitar en modo alguno las disposiciones estipuladas en el párrafo (c) 

de esta Sección, permitirá que los representantes de EL BANCO visiten 

las instalaciones y los lugares de construcción incluidos en el Proyecto, 

inspeccionen los bienes íinanci2.tlos con el im.porf;e del Préstamo y cuales-

quiera registros y documentos pertinentes; y (iii) swninistrará a EL 

BANCO loda la iníorniación que éste razonablemente solicitare con 
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(e} EL PR F..STATARJO permitirá que los r pres ntantcs de 
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EL BANCO inspeccio. en todas las plantas, instalaciones, emplazamientos, 

obras, edificios, bienes y equipo de EL PRESTATARIO y cualesquiera 

registros y documentos pertinentes. 

Sccci6n 3. 06. EL PRESTATARIO (i) propol·cionará a EL BANCO, 

e interca:mbiará puntos de vista con él sobre la materia, en el t ér1nino 

de un (1) año a contar de la focha de este Contrato o en otro plazo 

que acordare EL BANCO, un programa de promoción del turismo, 

incluido un plan para su ejecución, con el fin de establecer y 1nante-

ner un nivel adecuado de dc1nanda de instalaciones turísticas en la 

República Dominicana; y (ii) llevará a cabo un programa a ese efecto 

que sea satisfactorio para EL BANCO. 

Sección 3. 07. EL PI ESTATARIO preparará y proporcionará 

a EL BANCO, en el término de seis (6) meses contados a partir de 

la fecha de este Contrato o en otro plazo que EL BANCO acordare, 

un plan global del camino crucial para la ejecuci6n de todas las obras 

incluidas en el Proyecto, con el detalle que EL BANCO 1·azonablementc 

solicitare; studiará dicho plan, cuando menos, cada tres meses y, si 
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fuese oportuno, revisará y refinará dicho plan y p:roporcionará a EL BAITCO 

los resultados ele tales estudios y la h1form.ación sobre dichas revisiones, 

tan pronto corno se realicen. 

Sección 3. 08. EL PRESTATARIO: 

{a) Proporcionará a EL BANCO, en el término de seis (6) 1ncscs 

contados a partir de la fecha de este Contrato o en otro plazo que 

EL BANCO acordare, propuestas para los planes de estudios académicos, 

los cronogra1nas para los cursos y el personal docente necesarios, y el 

método de sclccci6n de los alwnnos para la escuela de forrnación de 

personal de hostelería incluida en la Parte F del Proyecto; 

(b) Obtendrá asistencia técnica que sea satisfactoria a EL BANCO 

para ultimar dicho progra1na de formación de personal de hostelería; 

(c} Ejercerá sus mejores esfuerzos para concretar acuerdos 

contractuales Gajo términos y condiciones satisfactorios a EL BANCO, 

con una institución educativa aceptada por EL BANCO para la operación 

de la escuela de formación de personal de hostelería incluida en la 

Parte F del Proyecto; y 

(d) Ejerc<•rá sus mejores esfuerzos para que dicha institución 

educaliva concic1·te acuerdos institucionales satisfactorios a EL BANCO 
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ce>n la administraci 6n de llll holel en Puerto Plata aceptado por EL BANCO, 

definiendo sus rc~spcclivas responsabilidades con relación a la form.aci6n 

práctica del personal en dicha escuela ele hostelería. 

Sección 3. 09. EL PRESTA TAIUO: 

(a) Ejercerá sus 1ncjores esfuerzos para concretar acuerdos insti­

tucionales con las rnunicipalidades ele Puerto Plata y Río San Juan, o en 

su defecto, con otras instituciones satisfactorias a EL BANCO, bajo 

términos y condiciones que sean satisfactorios a EL BANCO, por lo 

cual dichas nrnnicipalidades o instituciones se comprometerán: (i) a 

operar y mantener de conformidad con prácticas achninistrativas, 

financieras y de ingeniería adecuadas, los caminos de acceso, calles 

y senderos, las zonas de aparcamiento, los sistemas de drenaje de 

aguas de lluvia, el alurnbraclo de las calles y otros lugares públicos, 

el sistema de recogida y eliminación de los desperdicios sólidos y el 

servicio contra incendios de la zona del Proyecto; a contratar los 

servicios de personal adecuado, en la medida que se requiera; y 

(ii) a llevar registros de todos los gastos efectuados para esos fines, 

de conformidad con prácticas de contabilidad uniformemente aplicadas. 

(b) Adoptará todas las m.edidas que permitan las facultades 

conferidas a EL PRESTATARIO por las leyes del Garante con 
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rnuni ipalidadcs o instituciones cumplan tales c·on1promiso .; y 

(e) J'roporcion rá a dichas m.uni ipalidad s o instituciones, con 

prontitud a m dida que se precisen, los fondos nec sarios a ese 

efecto. 

Se·ci6n 3.10. (a) EL PRESTATAI 10 concertará acuerdos ins-

titucionales, en Lér linos y condiciones que sean satisfactorios para 

EL BANCO, con las siguientes instituciones: (i) la Corporaci6n 

Dom.inicana -de f,,lectricidad, la Co1npañía Dom.inicana de Teléfonos, 

C. por A. y el Instituto Nacional de Agua Potable y Alcantarillados, 

en virtud de los cuales dichas instituciones se co1nprometcrán a con-

servar y operar las instalaciones relacionadas con el sunünistro de 

energía eléctrica, telecomunicaciones y aba.stecimiento <le a.gua potable 

y alcantarillado incluidas en el Proyecto , de acuerdo con nonnas 

administrativas, técnicas y financieras adecuadas; y (ii) la Comisi6n 

Administrativa Aeroportuaria en virtud de lo cual, (A) tal Comisi6n 

12 

se comprometerá a aprobar los términos de referencia de los consultores 

en contabilidad a que se hace referencia en la Sección 3. 17 de este 

Contrato y tomará todas las medidas necesarias por su parte a fin 

de permitirle a tales consultores llevar a cabo sus metas, y (B) EL 

PRESTATARIO transferirá a esa instituci6n las facilidades aeroportua-
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rjas, <>l eqnipo ele navcgac:iÓ!l a6r~a y con1tmicacioneR incluido en la 

Parte- E del Proycclo, rcspcctivarnente, y la Con1isión ayudará a 

EL PRJo:STATAPIO en Ja preparación del diseño final, construcción 

y m.onlaje de las in.slalaciones del .Aeropuerto de Puerto Plata, y se 

cornpron1eterá a conservar, reparar y operar dicho Aeropuerto, in-

cluidas las instalaciones de navegación aérc:a y co1nunicaciones, de 

confor1nidacl con norn1as adrninistrativas, técnicas y financieras adecuadas. 

(b) Salvo que EL BANCO conviniere en otra cosa, EL PRESTATARIO 

no dará su asentimiento a ninguna medida que tuviere por efecto la modi-

íicación, cancelación 1 cesión o renuncia a los derechos derivados de 

cualquier disposición de los acuerdos 1nencionados en el párrafo (a) 

anterior. 

Sección 3 .11. EL PRESTATARIO adoptará todas las medidas 

a su alcance para que se cumplan las disposiciones legales en materia 

de utilización de los terrenos, zonificación y edificación aplicables a 

la zona del Proyecto. 

Sección 3. 12. EL PRESTATARIO, razonablemente antes de 

negociar los contratos para la venta, arriendo o enaj enaci6n de otro 

modo u operación de cualquier forma, de los terrenos y otros bienes 
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e instalaciones ele la zona del ProyecLo, formulará y adoptará políticas 

que sean satisfactoriat; para EL BANCO, con el fin de deter1ninar el 

precio, la renta, los cargos por servicios u otros cargos de los n1ismos, 

y aplicará dichas políticas en la administración ele tales terrenos e ins-

talaciones. 

Sección 3. 13. EL PRESTATARIO prpporcionará a EL BANCO, en 

el término de seis (6) meses contados a partir de la fecha de este Con­

trato 0 en otro plazo que acordare EL BANCO, un programa, incluido 

su cronograma para la ejecución, a fin ele llevar a cabo la Parte G (ii) 

del Proyecto. 

Sección 3.14. EL PRESTATARIO proporcionará a EL BANCO, para 

su aprobación, en el térnüno de seis (6) meses contados a partir de la 

fecha ele este Contrato o en otro plazo que acordare EL BANCO, los 

términos de referencia para el estudio incluic.1o en la Parte G (iv) del 

Proyecto; hará que dicho estudio se lleve a cabo sobre la base de los 

términos de referencia convenidos con EL BANCO, y que quede concluido 

en el término ele veinticuatro (24) meses contados a partir de la fecha 

de este Contrato. EL PRESTATARIO consultará con EL BANCO, con 

prontitud una vez ter1ninado el estudio, con respecto a las conclusiones 

del mismo. 
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Sección 3.15. E:L PlU.STATAI'IO deberá concertar acuerdos contrae-

tualcs satisfactorios ,1. EL BANCO con el Jnstiluto Nacional de la Vivienda 

o cualquier otra institución financiera donde la misma se compron1etcría 

a pro\·ccr financiamiento adecuado a los bct1eficiarios de bajos ingresos 

en aquellos lugares a ser desarrollados bajo la Parte C del Proyecto. 

para permitirles construir allí sus casas. 

Sccci6n 3. 16. Salvo que EL BANCO conviniere en otra cosa, EL 

PRESTATAP 10 deberá tomar o hacer que se tomen todas las acciones 

como fuesen necesarias para asegurarse que el número de plazas hote-

leras necesarias csta1·ían listas para operación en la zona del Proyecto 

para diciembre de 1986, a fin de hacer el Proyecto económicamente 

viable, si y a tal punto que, en la opinión de EL BANCO y EL 

PRESTATARIO, exista una den1anda turística adecuada para tales 

facilidades. 

Sección 3.17. EL PRl.-:ST ATARIO deberá: (i) con el asesora-

miento de la Comisión Administrativa Aeroportuaria o cualqui.er sucesor 

así dispuesto, emplear dentro de los seis (6) rrwses siguientes a la fecha 

de este Contrato u otro cualquier p1azo que EL BANCO debiera acordar, 

consultores en contabilidad aceptables a EL BANCO bajo los términos y 

condiciones satisfactorio:, a EL BANCO, para asistir a tal Comisión en 
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el establecimiento de un sist:crna cont<1.blc con relación al Aeropuerto de 

Puerto Plata y sus otras operaciones, el cual deberá preparar los 

Estados Financieros Anuales y la revisión, de tien1po en ticn1po, de 

la estructura y el nivel de tarifas de los usuarios del Aeropuerto, y, 

(ii) s01netcr, a más tardar un (1) año después de la fecha de este 

Contrato (o de cualquier otra fecha que EL BANCO haya acordado) a 

EL BANCO, para su revisión, las propuestas para los cargos nuevos 

del Aeropuerto y para un sistema contable al cual se hizo referencia 

bajo el párrafo (i) de esta Sección. 

Sección 3.18. Salvo que EL DANGO conviniere en otra cosa, 

EL PRESTA'J'ARIO tomará todas las acciones que fuesen necesarias 

pa1·a obtener, dentro de un plazo de dos (2) años a partir ele la fecha 

de este Contrato, título de propiedad con respecto de todos los terrenos 

requeridos para el Proyecto, y s1.:uninistrará con prontitud a EL BANCO 

evidencia que sea satisfactoria a EL BANCO que EL PRESTATARIO 

pueda vender, arrendar, o disponer de otra forma de tales terrenos 

para los propósitos que se relacionan al Proyecto. 

l(¡ 
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ARTICULO IV 

Administración y Operación del Proyecto 

Secci(m 4. 01. EL PRESTATARIO mantendrá en todo nrnmento a 

INFRATUR dotado de personal calificado y experto en núrncro s1.úicicnt~. 

Sección 4. 02. EL PRESTATARIO establecerá y mantendrá· en 

INFRATUR una unidad especial para el Proyecto con las facultades, orga-

nización y personal mínimo que sean satisfactorios para EL BANCO, y le 

conferirá la responsabilidad para la ejecuci6n de la construcción de las 

17 

facilidades y la operación de las mismas, incluidas en el Proyecto, excepto 

la de aquellas que estén a cargo de terceros, de conformidad con las dis­

posiciones estipuladas en este Contrato, y consultará con EL BANCO antes 

de nombrar al· Jefe y Sub-Jefe de dicha unidad. 

Sección 4. 03 EL PRESTATARIO, con relación al Proyecto, asegurará 

y mantendrá asegurados con responsables aseguradores o hará otras provi-

siones satisfactorias a EL BANCO para seguro contra tales riesgos y en 

tales montos como están en consonancia con buenas prácticas. 
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AJ TICULO V 

Claúsul as Finan.cíe ras 

Secci6n 5. 01. EL IU .. STATARIO: 

(a) lle •ará rcgis ros adecuados qu reflejen, de acuerdo con buenas 

prácticas contables u11ifor1nemente aplicadas, sus operaciones con respecto 

al Proyecto, induso cu ntas sepa 1 adas Jara las operaciones de la unidad 

mencionada en la Sección 4. 02 de este Contrato, asr como la situaci6n 

financiera del Fondo IN 'RATUR; y 

(b) establecerá, en el término de s<.>is (6) meses contados a partir 

de la fecha de este Contrato, y mantendrá posteriormente, un sistema 

de contabilidad comerci 1 que sea satisfactorio para EL BANCO, con 

respecto a las operaciones mencionadas en el párrafo (a) anterior. 

Secci6n 5. 02. EL PRESTATARIO: (i) hará que se verifiquen 

las cuentas y estados financieros (balances, estados de ingresos y 

gastos y estados afines) del Fondo INFRA TUR y cualesquiera otras 

cuentas con respecto al Proyecto, correspondientes a cada ejercicio 

financiero cuyas cuentas se hayan auditado, de conformidad con s61idos 

principios de auditoría uniformemente aplicados, por parte del Superin­

tendente de Bancos; (ii) proporcionará a EL BANCO, tan pronto como 

los obtu •·ere y a más tardar cué'tro (4) mePes después de concluido 
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ca<la uno de dichos ejercicios financieros: (A) copias certificadas 

de sus estados financi.~J.·os correspondientes a dicho ejercicio, tal 

corno hubieren sido ve.dficadoi:,, y (B) el infornie de con1probaci6n 

de cuentas de dicho S upc1•j nlendente, con el alcance y el detalle 

que EL BANCO hubiere razonablemente solicitado; y (iii) proporcio-. 

na.rá a EL BANCO las dc111ás infor1naciones relativas a las cuentas 

y estados financieros de .EL PRESTATARIO y la verificaci6n de los 

misn1os que EL BANCO razonablemente solicitare de cuando en cuando. 

Sección 5. 03~ (a) EL PRESTATARIO declara que en la fecha 

<le este Contrato no pesa gravamen alguno sobre ninguno de sus activos 

como garantía de ninguna deuda (salvo las que se notifican corriente-

mente a EL BANCO o se hayan comunicado por escrito). 
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(b) Salvo que EL BANCO conviniere en otra cosa, EL PRESTATARIO 

se compromete a que: ( . \ 1, si EL PRESTATARIO constituyere cualquier 

grava1nen sobre cualquiera de sus activos como garantía de cualquier 

deuda, dicho gravamen garantizará en grado igual y proporcionalmente, 

y sin costo alguno para EL BANCO, el pago del principal, los intereses 

y otros cargos del Préstarno, obligándose a incluir una disposici6n 

expresa a ese efecto en la constitución de dicho gravamen; y (ii) si 

se constituyere cualquier gravamen legal sobre cualquiera de loo 



~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

20 

activos ele EL PH.ESTATAl 10 como garantía de cualquier deuda, EL 

PRESTATAlUO otorgará., sin costo é'llguno para EL BANCO, un gravamen 

equivalente que sea satisfactorio para }.,L BANCO, para garantizar el 

pago del principal, los intereses y otros cargos del Préslan10, salvo 

que las disposiciones precedentes de este párrafo no se aplicaran: 

(A} a cualquier gravamen constituido sobre bienes, a la fecha de 

su adquisici6n, exclusivamente en garantía del pago de su precio de 

cornpra; y (B) a cualquier gravamen derivado del curso ordinario 

de las operaciones bancarias, para garantizar una deuda cuyo ven-

cimiento no · fuere superior a un ( l) año contado desde la fecha en 

que originabncnte hubiere sido contraido. 

Secci6n 5. 04. EL PRESTATARIO oto1·gará, o hará que se otorguen 

a los inversionistas de la zona del Proyecto, en la medida en que dichos 

inversionistas no tuvieren acceso al crédito de otras fuentes en condi-

ciones razonables> faciliclatles de crédito en condiciones adecuadas 

a las características y perspectivas financieras previstas de las in-

versiones que hayan de rt:.;alizarse. En la deter1ninaci6n de dichas 

condiciones, EL PTI ESTATARIO tendrá en cuenta las conclusiones del 

estudio h1cluido en la Parte G (iv) del Proyecto. 
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ARTICULO VI 

Recursos del Banco 

Sección 6. 01. A los fines de la Sección 6. 02 de las Condiciones Ge-

ncrales se cs_pecifican los siguientes hechos corno condición adiciona~: 

a) Que la Ley Orgánica del Banco Central o cualesquiera de las Re-

soluciones de la Junta Monetaria hubieren sido 1nodüicadas, suspendidas, can­

celadas, derogadas o se hubiere renunciado a los derechos derivados de cual-

quiera de sus disposiciones, de tal manera que afectara en forma sustancial 

y adversa, a juicio de EL BANCO, la capacidad de EL PRESTATARIO para 

cumplir cualquiera de sus obligaciones emanadas de este Contrato; y 

b) Que cualquiera de las partes en cualquiera de los acuerdos men­

cionados en la Sección 3 .1 O de este Contrato hubiere incumplido cualquiera 

de sus obligaciones emanadas del mismo y que dicho incumplimiento pudiere 

afectar en forma sustancial y adversa, a juicio de EL BANCO, la ejecución 

del Proyecto o la consecución de sus fines. 

Sección 6.02. A los fines de la Sección 7.01 de las Condiciones Ge-

nerales, se especifica el siguiente hecho adicional, a saber, que ocurriere 

cualquiera de los hechos especificados en los párrafos (a) y (b) de la 

Sección 6. 01 de este Contrato. 
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ARTICULO VII 

Fcch~ ele Entrada en Vigor: Terminación 

Sección 7. 01. A los efcdos de la Sección 12. 01 (b) de las Condicio-

nes Generales, se estipulan los siguientes hechos como condiciones adicio-

nales para la ent:rada en vigor de este Contrato de Préstamo: 

(a) Qne se hubieren dictado las disposiciones legales en materia de 

utilización de los terrenos, zonificación y edificación aplicables en al área 

mencionada en la Sección 3. 08 del Contrato de Garantra y en la zona del 

Proyecto, y que todas ellas sean satisfactorias para EL BANCO; 

{b) Que E .L PRESTATARIO hubiere empleado los consultores mencio-

nadas en la Sección 3. 02 de este Contrato y de acuerdo con las disposicio-

nes estipuladas en ella; 

(e) Que la ejecución y entrega de los acuerdos contractuales men­

cionados en la Sección 3. l O de este Contrato, en representación de todas 

las partes en ella, hubieren sido debidamente aprobadas o ratificadas me­

diante la adopción de todas las medidas necesarias por parte de las enti­

dades gubernamentales interesadas; y 

(d) Que se hubiere establecido la unidad mencionada en la Sección 

4. 02 de este Contrato, y que hu bies en sido nombrados el Jefe y el Sub­

Jeíe del Proyecto, en consulta con EL BANCO. 



~ .... ~ SEN~éo 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Sección 7. 02. A lo::; efectos de ]a Sección 12. 02 (e) de las Condicio-

ncl': Gc.:ncrah s, se estipulan ]os siguiente!-; como asuntos adicionales que de-

berár1 inc:Juirse en el dictamen o dictárnenes que se proporcionarán a EL 

BANCO: 

(a) Que las disposiciones legales en materia ele utilización de los 

terrenos, zonificación y edificación mencionadas en la Sección 7. 01 (a) 

anterior constituyen una obligación válida y exigible en la zona del Proyecto; 

y 

(b) Que los acuerdos mencionados en la Sección 7. 01 (c) de este 

'Contrato han sido debidamente autorizados o ratificados, y celebrados y 

entregados en representación de las partes en los mismos y constituyen 

una obligación válida y exigible de las partes en eUos de conformidad con 

los térmiuos de dichos acuerdos. 

Sección.' 7. 03. Se señala ]a fecha del de ---
de 197_•:< a los efectos de la Sección 12. 04 de las Condiciones Generales. 

,i, En este espacio se insertará una fecha de unos 120 dtas dcspul!s de 
la fi.r..tna de este Contrato. 
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ARTICULO VIII 

Direcciones 

Sección 8. 01. Se señalan Ias siguientes direcciones a los efectos de 

la Sección 11. 01 de las Condiciones Generales: 

Para el Banco: 

lnte1·national Bank far 
Rec-onslruction and Dcvelopment 

1818 H Street, N. W. 
Washington, D. C. 20433 
United States of America 

Dirección Cablegráfica: 

INTB AJ<' RAD 
"\Vashington, D. C. 

Para el Prestatario: 

Banco Central de la 
República Dominicana 

Calle Pedro Henrfquez Urcña 
Santo Domingo, D. N. 
República Dominicana 

Dirección Cablegráfica: 

BANCENTRAL 
Santo Don1ingo 



EN FE DE LO CUAL, las partes, actuanclo por medio de sus 

representantes debidan1ente autorizados al efecto, han hecho que se 

celebre y entregue este Contraco en sus nombres respectivos, en el 

Distrito de Columbia, Estados Unidos de Am.érica, en la focha y año 

antes consignados. 

BANCO INTERNACIONAL DE. 
RECONSTRUCCION Y FOMENTO 

Por 

BANCO CENTRAL DE LA 
REPUBLICA DOMINICANA 

Por ------------------Representante Autorizado 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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3} Scrviciof; profesionales 
y otros e) ct11entos de 

Asistencia técnica 

a) Partes A y e 900,000 

b) Partes B y D 230,000 

e) Parte E 330,000 

d) Parte F 30,000 

e) Otros 1,300,000 

4) No asignada 5,650,000 

21,000,000 
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2. A los cf eles de te Anexo: 

(a) la expresión ''gastos en c1i ,j as" significa gastos de adquisición 

de biencc- producidos en )os territol'ios ele países distintos del Garante, o 

de servicios prqnrdon?.i:bs desde ellos y n la monecla de un país que no 

sea el Garante; y 

(b) la expresión "gastos locales" significa los gastos en la moneda 

del Garante, o po1· coi cepto de bienes producidos en los territorios del 

Garante, o de servicios proporcionados desde ellos. 

3. Los porceutajes de los desen1bolsos se han calculado de acuerdo 

con la política de EL BANCO en el sentido de que no se desernbolsarán 

fondos del Préstamo por concepto de pc1.gos de impuestos establecidos por 

el Garante, o en su territorio, sobre bie11es y servicios, o sobre la im­

portación, fabricación, adquisición o surninistro de los mismos; a ese fin 

si ocurriera algún hecho que afectase el monto de dichos impuestos inclui­

dos en el costo de cualquier elemento que se financie con el importe del 

Préstamo EL BANCO podrá, mediante notificación a EL PRESTATARIO, 

ajustar proporcionalmente el porcentaje de los desembolsos que en tal caso 

sea aplicable a dicho elemento. 

4. No obstante, las disposiciones del párrafo 1 anterior, no se harán 

retiros por concepto de gasloa efectuados con anterioridad a la fecha de este 

Contrato, salvo, que se podrán hacer retiros con respecto a los servicios 
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profc:sjo11alos por concepto de invesliaaciones de agua, suelo y topograffa, 

estudios del aeropuerto y servicios de consul:orcs a cuenta de gastos en 

n"loncda extranjera incurridos después del 1 º de octubre de 1972 en una 

cantidad total que no exceda el equivalente de $ 775,000. 

5. No obstante la distribución del importe del Préstamo o los 

porcentajes de los desembolsos que se establecen en el cuadro del párrafo 1 

anterior, si EL BANCO, en consulta con EL PRESTATARIO determinare 

razonablemente que el 1nonto de los fondos del Préstamo asignado a cual-

quier Categoría será insuficiente para financiar el porcentaje convenido 

de todos los gastos <le dicha Categoría, EL BANCO podrá, n1ediante noti­

ficación a EL PRESTATARIO: (i) reasignar a la citada Categoría, en la 

medida necesaria para cubrir la deficiencia calculada, fondos del Préstarno 

que estuvieren asignados a otra Categoría y que, a juicio de EL BANCO, 

no se necesitaren para atender otros gastos, y (ii) si dicha reasignación 

no cubriera totalmente la deficiencia calculada, reducir el porcentaje de 

los desembolsos aplicables a dichos gastos con el fin de que puedan conti­

nuar los retiros subsiguientes bajo dicha Categoría hasta que se hayan 

realizado dichos gastos. 

6. Si EL BANCO determinare razonablemente que Ja adquisición de 

cualquier elemento incluido en cualquier Categoría no se ajusta a los 
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procedimientos estipulados o n1 •ncionados en este Contrato, no se finan-

ciarán con el importe del Prés!arno los gastos ocasionados por dicha 

partida, y EL BANCO podrá, 1ncdiantc notificación a EL PRESTATARIO, 

cancelar la porción del Préstamo que EL BANCO razonablemente csti-

1narc representa la parte de dichos gastos que Je lo contrario hubieren 

podido ser financiados con el Préstamo, sin que por ello se restrinja 

o Jirnitc en forma alguna cualquier otro derecho, facultad o recurso de 

EL BANCO que se derive de este Contrato. 



~ 

SE1'@..P O 
REPUBLICA DOMINICANA 

ANJ-,XO 2 

Descripci6n del Proyecto 

E] Proyecto for1na parte ele un programa integrado del Garante 

para el desarrollo turístico en su costa septentrional, en las zonas de 

Playa Dorada y Playa Grande. 

El Proyecto consiste ele las siguientes partes: 

Parte A: 

Construcción de la infraestructura e instalaciones de un centro integrado 

de vacaciones para el desarrollo turístico en la zona de Playa Dorada, 

que sean necesarias para apoyar el funcionarnicnto: {i) de una localidad 

turística a precios económicos con capacidad para unas 900 habitaciones, 

que consistirá en un grupo de edificios ele baja altura rodeando a una plaza 

comercial; (ii) dos hoteles de precio medio con una capacidad total de unas 

500 habitaciones; (iii) apartamentos en régimen de condominio y villas in-

dividuales; {iv) un centro comercial, que incluirá un edificio para congresos 

y grandes reuniones, cine y tiendas; y {v) la construcción posterior de 500 

habitaciones adicionales. 

Parte B: 

Construcción de la. iníra;:;struclura e instalaciones ele un centro integrado 

de vacaciones para el desarrollo turístico en la zona de Playa Grande, que 
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sean necesarias para apoyar la construcción y funcionamiento de (i) dos 

hoteles, incluyendo cabañas, con una capacidad total de 500 habitaciones 

y apartamentos en r{-girncn de condominio, y (ii) la construcción posterior 

de un hotel adicional con una capacidad total de 300 habitaciones. 

Las Partes A y B comprenden la construcción de carreteras y ~n 

sistema de drenaje para las aguas de lluvia; sistemas ele abastecimiento 

de agua potable y alcantarillado; sistemas de eliminación de desperdicios 

s61i<los (incluida la adquisición de camiones y tractores para esos sistemas); 

obras de sanea1nicnto del medio arnbiente, incluido el control de los m.os­

quitos y otros insect~s, cerc~ de las playas· y zonas turfsÚcas y residen­

ciales; instalación c~c energía eléctrica y alumbrado de las calles y senderos 

y sistemas de telecomunicaciones, instalaciones en las playas pública.s; mo­

vimiento de tierras, y obras de jardinería ornamental y mejora de las 

playas, un catnpo ele golf con su correspondiente club, establos y una es-

cuela de equitación y equipo para el servicio contra incendios. La Parte 

A comprende también el mejoramiento de los emplazamientos mediante 

compactación de los suelos, un sendero panorámico e instalaciones comer-

ciales y el control del efluente emanado del ingenio azucarero de Monte 

Llano. 

Parte C: 

Desarrollo de los emplazamientos cerca de Playa Dorada, en la medida 

que se requiere para llevar a cabo un programa del Garante encaminado 
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a construir unas 200 casas de bajo costo, así como un parque cerca del 

mar y una carretera en la zona. 

Parte D: 

Construcción de un sistema de abastecimiento de agua potable y alcantari­

llado para la localidad de Río San Juan, cerca de Playa Grande. 

Parte E: 

Construcción de una carretera de acceso, un edificio terminal y otras 

instalaciones, y adquisición de equipo de navegación aérea, para completar 

el aeropuerto internacional cerca de Puerto Plata. 

Parte F: 

Establecimiento de una escuela de formación de personal hotelero en 

Puerto Plata para facilitar capacitación profesional a unas 250 personas 

al año. 

Parte G: 

Realización de las siguientes actividades: (i) estudios de levantamientos 

topográfic0s , suelos, recursos hi <lráulicos v aeropuerto; (ii) de una caro-

paña de promoción de inversiones en la industria turística; (iii) la prepa­

ración de otros proyectos de infraestructura turística; (iv) un estudio a 

fondo del sector para determinar el impacto social y económico del 

turismo y la adecuación de los incentivos tributarios y los términos de 
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créditos para hoteles otorgados a las inversiones en la industria turística; 

(v) prestación de asistencia técnica a INFRATUR y a la escuela de forma­

ción de personal ho te 1 ero. 

* 

Se espera que el Proyecto quedará terminado a más tardar el 30 de 

junio de 1979. 
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Prirnas por pagos anti ip llos 

Los porcentajes que e-e estipulan 3 ontinu· ión serán las primas que 

deberán pagarse al recn1bolsar, con antch1 ció1 al vencimiento, cualquier 

parte del principal c.lcl Pr 'stamo de conformidad con la Sección 3. 05 (b) de 

1as Condiciones Generales. 

Tiempo ele pagos anticipados 

No 1nás cle cuatro afíos antes 
de la .focha de vencirnicnto 

Más de cuatr~ afíos pero no más 
de ocho años antes de la fecha de 
vcnciniiento 

Más de ocho años pero no más de 
catorce años antes de la fecha de 
vencimiento 

Más ele catorce años pero no más de 
veinte: años antes de la fecha de ven­
cimiento 

Más de veinte años pero no más de 
veintiseis afios antes de la fecha ele 
vencimiento 

Más cle veintiseis años pero no más 
de veintiocho años antes de la fecha 
de vencimiento 

Más ele veintioclio años antes de la 
focha de vencimiento 

Pritna ,:, 

3/4% 

2-1/4% 

3% 

4-3/4% 

6-3/4% 

7-1/2% 

8% 

* Jt:stos porcentajes solamente se ofrecen a título indicativo y en 
base a una tasa de intc és sunuesta de un 8% anual. El cuadro 
fin, 1 reflejará la tasa de interés n el t ,omento que el Préstamo 
:;;ca ap:robado por la Junta de J)irc lores Ejecutivos d~ EL BANCO. 
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ANEXO 4 

Adquisiciones 

A. Procedimientos gen~_E...ales 

l. Los contratos se adjudicarán de acuerdo con los procedimientos 

que se estipulan en las "Normas para las Adquisiciones con Préstamos del 

Banco Mundial y Créditos de la AIF", publicadas por EL BANCO en abril 

de 1972 y revisadas en octubre del mismo año (deno1ninadas en lo sucesivo 

las Normas), sobre la base de licitaci6n internacional. 

2. (a) En la medida en que sea razonable hacerlo, los elementos 

similares que hayan de adquirirse se agruparán, con el fin de estimular la 

competencia. 

(b) Los contratos para obras civiles se adjudicarán de tal forma 

que los .contratistas puedan presentar p_ropuestas solamente para uno o varios 

lotes, según estimen conveniente, con el fin que lo contratistas pequeños 

puedan presentar propuestas para obras que estén al alcance de su capaci­

dad. Las propuestas para cada contrato se evaluar,n por separado. 

(e) El método a utilizarse en la compactación del suelo para la 

construcci6n de instalaciones de infraestructura incluidas en la Parte A 

del Proyecto será seleccionado por EL PRESTATARIO y aprobado por EL 

BANCO. En caso de que se seleccione la e ompactación dinámica del 

suelo, los contratos para realizar trabajos podrán adjudicarse directamente 
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a firmas especializadas, con la previa aprobación de EL BANCO y de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1. 2 (b) de las Normas, 

sien1pre y cuando el monto total de tales contratos no exceda el equi-

valente de US$2,000, 000. OO. 

B. Evaluación y comparaci.Ón de las propuestas para la adquisición de 
bienes: margen de preferencia para los fabricantes nacionales 

1. A Jos fines de la evaluación y comparación de las propuestas 

para el suministro de bienes: (i) los licitantes deberán indicar en sus 

propuestas el precio CIF (puerto de entrada) de los bienes importados 

o el precio en fábrica de los bienes de producción nacional; (ii) se 

excluirán los derechos de aduana y otros gravámenes a las importado-

nes de bienes importados, y los impuestos sobre la venta y otros simi­

lares sobre los bienes de producción nacional; y (iii) se tomará en 

cuenta el costo para EL PRESTATARIO de los fletes internos y otros 

gast.os relacionados con el transporte y entrega de los bienes al lugar de 

su uso o instalación. 

2. Se podrá otorgar un margen de preferencia a los bienes produ­

cidos en la República Dominicana, de acuerdo y con sujeción a las si-

guientes disposiciones: 

( a) En todos los documentos de licitación se deberá indicar clara­

mente cualqui r margen de preferencia que se otorgará, la información 
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exigida para establecer que una propucBía cumple los requisitos nece­

sarios para gozar de dicha preferencia, y los métodos y fases que se 

seguirán en la evaluación y comparación de las propuestas con el fin 

de aplicar tal preferencia. 

(b) Después de efectuada la evaluación, las propuestas que seaQ. 

aceptables se clasificarán en uno de los siguientes tres grupos: 

1) Grupo A: propuesta de bienes manufacturados en la Repú-

blica Dominicana, si el licitante hubiere establecido, a satisfacción de 

EL PRESTATARIO y de EL BANCO que el costo de manufactura de 

tales bienes ·comprende un valor agregado en la República Dominicana. 

de no menos del 20% del precio en fábrica de la propuesta. 

2) Grupo B: todas las propuestas de bienes manufacturados 

en la República Dominicana. 

3) .Grupo C: propuesta de otros bienes. 

(e) Todas las propuestas evaluadas en cada grupo se compararán 

primero entre ellas, excluyendo los derechos arancelarios y otros gravá­

menes a las importaciones sobre los bienes que hayan de importarse, y 

los impuestos a las ventas y otros simi] ares sobre los bienes ele pro-

ducción nacional. con el fin de determinar la propuesta evaluada como la 

más baja de cada grupo. Las propuestas evaluadas como las más bajas 

de cada grupo se compararán después entre ellas y si, como resultado 
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ele esta corn aració1 . 1 una propuesta el 1 Grupo A o d 1 Grupo B r sulta 

ser la mfi s baja, será seleccionada a los fines de la adjudicación del 

correspondiente c on1.rato. 

(d) Si, como r sultado de la comparación que se estipula en el 

párrafo {e) anterior, la propuesta más baja fuese una propuesta del 

Grupo C, todas las propuestas del Grupo C serán comparadas a su vez 

con la propuesta haja del Grupo A, según se establezca de acuerdo 

con el párrafo (b) a1 ter jor, después de añadir el precio CIF de los 

bienes que hayan ele ilnportarse, ofrecidos en cada propuesta del Grupo 

C, exclusiva1ncntc: a lus fines de esta nueva comparación, una. cantidad 

igual al monto que sea el menor entre (i) el importe de los aranceles 

y otros gra ráinenes a las importaciones que otro Ílnportador no exento 

de los mismos tendría que pagar por los bienes ofrecidos en cada pro-

puesta de dicho Grupo C, o {ii) el 1 So/o del precio CIF de la propuesta 

de tales bienes, si dichos aranceles e impuestos exceclen el 15% del 

citadu precio. Si la propuesta del Grupo A en esta nueva comparación 

resulta ser la más baja, será seleccionacla a los fines de la adjudicación 

-~ del correspondiente conlralo; en caso contrario, la propuesta más baja del 

Grupo C sei·á seleccionada a los fines de la adjudicación del contrato. 
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c. Revisi6n de las decisiones en materia de adquisiciones por el Banco 

l. Estudio de la llamada a licitaci6n y de las adjudicaciones propues -

tas y contratos finales: 

Con respecto a los contratos para obras civiles o para la adquisici6n 

de bienes cuyo costo se estime en el equivalente ce "U'::i$0,000 o más; 

(a) Antes de llamar a licitaci6n, EL PRESTATARIO proporcionará a 

EL BANCO a fin de que éste haga las observaciones pertinentes, el texto 

de la llamada a licitaci6n, y las especificacion~s y demás documentos de 

la licitaci6n, así como una descripción de los procedimientos de anuncio 

que se han de seguir para la licitación, y hará las modificaciones a dichos 

documentos o procedimientos que EL BANCO razonablemente solicitare. 

Para cualquier otra modificación a la documentación de la licitación, se 

necesitará el asentimiento de EL BANCO antes de que sea remitida a los 

presuntos licitantes. 

(b) Una vez recibidas y evaluadas las propuestas, y antes de adoptar 

una decisi6n final sobre la adjudicaci6n, EL PRESTATARIO hará saber a 

EL BANCO el nombr-e del licitante a quien se propone adjudicar el con­

trato y las razones p~ra dicha adjudicación, y suministrará a EL BANCO 

con tiempo suficiente para estudiarlo, un informe detallado sobre la evalua­

ci6n y comparaci6n de las propuestas recibidas, preparado por los consulto­

res mencionados en la Sección 3. 02 de este Contrato, junto con la recomen­

daci6n para la adjudicación formulada por dichos consultores y cualquier otra 
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Si EL BANCO 

determinare que la adjudicación propuesta no estaría en consonancia con 

)as Normas o con este A:, o ·nformará con prontitud a EL PRESTA­

TARIO c.-prcsan<lo las razones ele dicha detern~inaci6n. 

(c.) Los términos y condiciones del contrato no podrán diferi.r sus-

tancialinentc, sin el asentirniento de EL BANCO de los estipulados en la 

llamada a licitación o en la precalificación. 

(d) Se le suministrar~.n a EL BANCO dos ejemplares del contrato 

tan pronto como se firme y, en todo caso, antes de enviar a EL BANCO 

la primera solicitud de retiro de fondos de la Cuenta del Préstamo con 

re~pecto a dicho contrato. 

2. Con respecto a cada contrato que se financie con el irnporte del 

Préstamo y no esté sujeto a las estipulaciones del párrafo precedente, EL 

PRESTATARIO suministrará a EL BANCO tan pronto como se firrne y, en 

todo caso, antes de enviar a EL BANCO la primera solicitud de retiro de 

fondos de la Cuenta del Préstamo con respecto a dicho contrato, dos ejem­

plares del citado contrato, junto con un análisis de las propuestas presenta­

das, recomendaciones para la adjuclicaci6n del contrato, y cualquier otra 

información que EL BANCO razonablemente solicitare. Si EL BANCO de-

terminare que la adjudicación propuesta no estaría en consonancia con las 

Normas o con este Anexo, informará con prontitud a EL PRESTATARIO 

explicando las ra:,;ones de dicha determinación. 
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Condiciones Generales Aplicablef a los Contratos 
de Préstamo y de Garantía 

de fecha 15 de marzo de 1974 

ARTICULO I 

Aplicación a los Contratos de Préstamo y Garantía 

~ 
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Sección 1.01. Aplicación de las Condiciones Generales. En estas Con-

diciones Generales se establecen ciertas disposiciones y condiciones de apli­

cación general a los préstamos del Banco. Estas Condiciones Generales se 

aplicarán a todo contrato de préstamo en que se conceda uno de dichos prés­

trunos y a todo contrato de garantía con un miembro del Banco en que segaran­

tice uno de ellos, dentro de los límites, y sujeto a las modificaciones, que 

dichos contratos dispongan. Se entiende, sin embargo, que en el caso de un 

contrato de préstamo entre el Banco y uno de sus miembros, se tendrán por no 

puestas las referencias al "Garante" y al "Contrato de Garantía" que aparez­

can en dichas Condiciones Generales$ 

Sección 1.02. Incompatibilidad con los Contratos de Préstamo y de Ga-

rantía. Si hubiere incompatibilidad entre una disposición de un contrato 

de préstamo o de garantía y una disposición de estas Condiciones Generales, 

prevalecerá, según sea el caso, la disposición del contrato de préstamo o la 

del de garantía. 
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ARTICULO II 

Definiciones; Encabezamientos 

Sección 2.01. Definiciones. Las expresiones que se indican a conti­

nuación tendrán los significados siguientes dondequiera que aparezcan en 

estas Condiciones Generales: 

SENADO 
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l. "Banco" significa el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. 

2. "Asociaci6n" significa la Asociación Internacional de Fomento. 

3. "Contrato de Préstamo" significa el contrato de préstamo al cual 

se hubieren hecho aplicables estas Condiciones Generales 2 con las modifica­

ciones que de cuando en cuando se le hicieren; y la expresión incluye estas 

Condiciones Generales en cuanto se le hayan hecho aplicables, todos les acuer­

dos supletorios del Contrato de Préstamo y todos los anexos al mismo. 

4. "Préstamo" significa el préstamo concedido en el Contrato de Présta-

mo. 

5. "Contrato de Garantía" sicnifica el acuerdo entre un miembro del 

Banco y el Banco mismo en que se p,arantiza el Préstamo, con las modificacio­

nes que de cuando en cuando se le hicieren; y la expresión incluye estas 

Condiciones Generales en cuanto se le hayan hecho anlicables, todos los 

acuerdos supletorios del Contra.to de Garantín, y todos los anexos al mismo. 

6. "Prestatario". sip;nifica la parte del Contrato de Préstamo a quien 

se le otorga el Préstamo. 

7. "Garante" si~ifica el miembro del Banco que es parte del Contrato 

de Garantía. 
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8. "r!oneda de un país" significa la moneda o el dinero que en la fecha 

a ~ue se hace referencia es de curso legal en dicho país para el pago de 

deudas públicas y privadas. 

9. "Dólares" y el símbolo "$" significan dólares en moneda de los 

Estados Unidos de Norteamérica. 

10. "Cuenta del Préstamo" significa la cuenta abierta por el Banco en 

su5 libros a nonbre del Prestatario y a la cual se acredita el monto del 

Préstamo. 

11. "Proyecto" sieni fice. el proyecto o el proerama descripto en el 

Contrato de Préstamo y para el cual se ha concedido el Préstamo, e incluye 

las modificaciones posteriores hechas por acuerdo entre el Banco y el Pres­

tatario. 

12. "Deuda externa" significa toda deuda pagadera en cualquier medio de 

p~o que no sea la moneda del miembro del Banco que es a su vez el Prestata­

rio o el Garante, sen que dicha deuda deba ser pagada, o, a opción del acree­

dor, pueda serlo, en tal otro medio de pago. 

13. "Fecha de Vir;encia" si~nifica. la fecha en que el Contrato de Présta­

mo y el Contrato de Garantía entren en VÍRor y produzcan pleno efecto segÚn 

lo dispuesto en la Secci6n 12J03. 

14. "Grava.l'len" incluye las hipotecas, prendas, cargas, -privi.leBios y 

nrioridRdes de cualquier clase. 

1:,. "Activos" inclu,ve bicnen, inr:resos y derechos de cualquier clase. 
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16. "Impuestos" incluye contribuciones, tasas, cargos, derechos e impo­

siciones de cualquier naturaleza, sea que se encuentren vigentes en la fecha 

del Contrato de Prést8.1'lo o de Garantía, o que se impusieren con posterioridad. 

17. La expresi6n "contraer deuda" incluye la asunción y la garantía de 

la deuda, así como la renovación, postergación o modificación de las condi­

ciones o plazos de la deuda o de la asunción o garantía de la r.risma. 

18. "Fecha de Cierre" si~ifica la fecha señalada a ese efecto en el 

Contrato de Préstamo y a partir de la cual el Banco podrá, mediante notifi­

cación al Prestatario, extinguir el derecho de éste de disponer de los fon­

dos que hasta entonces queden sin utilizarse en la Cuenta del Préstamo. 

Sección 2.0?. Referencias. Las citas de Artículos y Secciones en 

estas Condiciones Generales se refieren a Artículos y Secciones de las mis-

mas. 

Sección 2.03. Encabezamientos. Los encabezamientos de los Artículos 

y Secciones así co~o el Indice se incluyen sólo para conveniencia del lector, 

y no foTITlan parte de estas Condiciones Generales. 
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ARTICULO III 

Cuenta del Préstamo; Intereses y 
Otros Cargos; Pago; LuRar del Pago 

~ 
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Secci6n 3.01. Cuenta del Préstamo. Se acreditarán los fondos del Prés-

tamo a la Cuenta del Préstamo y el Prestatario podrá disnoner de ellos segÚn 

lo previsto en el Contrato de Préstano y en estas Condiciones Generales. 

Sección 3.02. Cargos. El Prestatario pagará un cargo por apertura de 

crédito, al tipo estipulado en el Contrato de Préstamo, sobre las cantidades 

del Préstamo que permanezcan en la Cuenta del Préstamo. Se devengará dicho 

car~o a partir de 60 días después de la fecha deb Contrato de Préstamo y 

hasta las fechas respectivas en que el Prestatario disponga de los fondos de 

la Cuenta del Préstamo o hasta la fecha en que los cancele. El Prestatario 

pngará un car~o a~icional por compromiso, al tipo de un medio del uno nor 

ciento ( 1/2 del 11) anual, sobre el principal de todo compromfao especial 

contraído por el Banco conforme a la.Sección 5.02 y que de cuando en cuando 

se encuentre pendiente de pago. 

Sección 3.03. Intereses. F.l Prestatario paf.ará intereses, al tipo 

estipulado en el Contrato dc> Préstamo, sobre los fondos del Préstamo de que 

ha dispuesto y que de cuando en cuando se encuentren pennientes de pap;o. Se 

devenP.arán intereses desde las fechas respectivas en que el Prestatario dis­

ponen de dichos fondos. 

Sección 3.01,. Cómputo de los Intereses y Otros Careos. Se computarán 

los int reses y demás cargos sobre la base de un año de 360 dÍns que contiene 

doce> meses de 10 ciÍB.S. 
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Sección 3.05. Paeo. (a) El Prestatario devolverá el principal del 

Préstano de que hubiere dispuesto, de acuerdo con el anexo sobre amortización 

estipulado en el Contrato de Présta.mo. 

(b) F.l Prestatario tendrá, después de pa17-ar los intereses devengados y 

la prima estipulada en dicho anexo sobre amortización y de notificar al Banco 

al efecto con no menos de 45 días de antelación, el derecho a. pagar por anti­

cipado: (i) todo el principal del Préstamo pendiente de pa~o o (ii) todo el 

principal de uno o más vencimientos, siemnre que en la fecha de dicho pago 

anticipado no quedare pendiente de pago alguna porción del Préstamo que venza 

despnés de la cantidad que se ha.ya de par;ar anticipadamente. 

(c) El Banco tiene por principio estimular el pago adelantado de aque­

llas porciones de sus préstamos que conserva por cuenta propia. Por consi­

guiente, el Banco verá con simpatía, a la luz de los factores pertinentes, 

toda solicitud del Prestatario pidiendo q_ue el Banco renuncie a.l pa.p;o de la 

prir.ia a q1.1e se refiere el párrafo (b) de esta Secci6n sobre el paf,o adelanta­

do de porciones del Préstamo que el Banco no hubiere vendido o que no se hu­

biere comprometido a vender. 

Secci6n 3.06. Lugar ne Par,o. F.1 Prestatario efectuará los pagos corres­

pondiente$ al principal del Présto.mo (y a la prima, si correspondiere) así 

como a los intereses y otros cari:;os sobre el nd.smo, en los lwr,ares que el 

ílnnco razonnblemente señale. 
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ARTICULO IV 

Reglas sobre Moneda 

Sección 4.01. Moneda de Disposición de Fondos. Salvo que el Prestata-

rio y el Banco acuerden otra cosa, s~ dispondrá de los fondos acreditados a 

la Cuenta del Préstamo en las monedas respectivas en que se heya.n pagado o 

deban pagarse los gastos a financiar con los fondos del Préstamo; exceptuán­

dose los .fondos correspondi_entes a gastos en la moneda del miembro del Banco 

que sea a su vez el Prestatario o el Garante, cuya disposici6n se hará en la 

moneda o en las monedas que de cuando en cuando e,l Banco razonablemente elija. 

Sección 4.02. Moneda de Pago del Principal y de la Prima; Plazos de 

Amortizaci6n. (a) Deberá pagarse el principal del Préstamo en las diversas 

monedas sacadas de la Cuenta del Préstamo y la cantidad pagadera en cada mo­

neda será aquélla de la que se hubiere dispuesto en dicha moneda; a no ser 

que se hubiere dispuesto de una moneda que el Banco hubiere comprado con otra 

a ese efecto, en cuyo caso se pagará la porción del Préstamo correspondiente 

en tal otra moneda y la cantidad a pagar en esta moneda será la cantidad que 

el Banco hubiere pap;ado por ella. 

(b) Se pap,ará la prima sobre pago adelantado de cualquier porción del 

Préstamo que se estip~la en la Sección 3.05t en la moneda en que sea pagadero 

el principal de tal porción del Préstamo. 

(e) Se pagará la porción del Préstamo pagadera en una moneda determi­

nada en las cantidades y vencimientos que de cuando en cuando fije el Banco, 

siempre que no se altere el monto total de aquella porci6n del Préstamo que 
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deoa pap.arse en cada uno de los vencimientos estipulados en el anexo sobre 

wnortización del Contrato de Préstamo. 
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Secci6n li.03. Moneda de Pago de los Intereses. Se pagaran los intere-

ses sobre cualquier porci6n del Préstamo en la moneda en que sea pagadero el 

prjncipal de dicha porci6n del Préstamo. 

Sección 4. OI~. Moneda de Par:o de los Careos. Se par,arfui en dólares 

tanto el cargo por anertura de crédito como el cargo por compromiso especial 

autorizado por la Sección 5.02. 

Sección 4.05. Compra de Moneda. A solicitud del Prestatario, el Banco 

se esforzará por adquirir, en los términos y condiciones que éste determine, 

y siempre que el Prestatario provea al Banco de fondos suficientes a dicho 

efecto en la moneda o monedas que de cuando en cuando éste sefiale, cu.ci.lquier 

moneda que necesite el Prestatario para realizar los pagos de principal, in­

tereses, y demás cargos, según dispone el Contrato de Préstamo. En la adqui­

sición de dichas monedas, el Banco actuará como Mandatario del Prestatario y 

se considerará que éste ha realizado un pago exigido en el Contrato de Prés­

tamo solamente en la fecha y en la medida en que Pl naneo haya recibido tal 

paro en la moneda o monedas requeridas. 

Sección 4 .oG. Valorad 6n de ~onedns. Siempre que seo. necesariü deter­

min~r el v lor. de una moneda en funci6n de otra, a los efectos del Contrato 

de Préstamo, del Contrato de Garantía, o de cu~lquier otro contrato al g_uc 

se le hubieren hecho aplicables esta.5 Condiciones Generales, tal valor será 

el que razonablemente fije el Banco. 
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Secci6n 4.07. Modo de Pago. (a) Todo pago que deba hacerse al Banco 

de acuerdo con el Contrato de Préstamo o el Contrato de Garantía en la mone­

da de un país determinado deberá efectuarse, en la forma y con moneda adqui­

rida en la manera que permitan las leyes de dicho país a los fines de reali­

zar el pago y de depositar dicha moneda en la cuenta del Banco con su deposi­

tario en dicho país. 

(b) El principal del Préstamo (y la prima, si la hubiere) así como los 

intereses y otros cargos sobre el mismo, se pagarán sin restricciones de nin­

guna clase impuestas por el miembro del Banco que a su vez sea el Prestatario 

o el Garan~e, o que se encuentren vigentes en su territorio. 
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ARTIGU:LO V 

Disposici6n de Fondos de los Préstamos 

Sección 5.01. Disnosición de Fondos en la Cuenta del Préstaoo. El Pres­

tatario tendrá derecho a disponer de los fondos acreditados en la Cuenta del 

Préstamo a fin de reenbolsar las cantidades gastadas en el Proyecto segÚn lo 

previsto en el Contrato de Préstamo y en estas Condiciones Generales; y ade­

más, si el Bnnco da su conformidad, las cantidades correspondientes a gastos 

futuros en que se cumplan dichas disposiciones. Salvo que el Banco y el Pres­

tatario acordaren otra cosa, no se dispondrá de fondos por gastos hechos en 

los territorios de un país que no sea miembro del Binco (con la salvedad de 

Suiza) o por gastos hechos para adquirir biertes producidos en dichos territo­

rios o servicios suministrados desde ellos. 

Secci6n 5.02. Comnromiso Especial del Banco. A solicitud del Presta-

tario y conforme a las disposiciones y condiciones que convengan el Banco y 

el Prestatario, el Banco podrá contraer nor escrito comnromisos especiales 

cte pagar al Prestatario o a terceros ciertas cantidades correspondientes a 

gaztos tL financiar en virtud del Contrato de Préstamo, no obstante cualquier 

suspensi6n o cancelaci6n subsiguiente por parte del Banco o del Prestatario. 

Secci6n 5.03. Solicitudes dP Disposici6n o Comnromiso Especial. Cuando 

el Prestatario d .see disponer de fondos en la Cuenta del Préstamo o solici ta.r 

al Banco que éste contraiga un compror'li.so especial conforme a la Secci6n 5.02, 

el Prestatario entregará al naneo una solicitud escrita, en la fonna y con 
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las declaraciones y compromisos que el Banco razonablemente exija. Las soli­

citudes de disposici6n de fondos, con la documentación necesaria según lo que 

a continuación prevé este Artículo, se presentarán con prontitud en relaci6n 

a la fecha de los gastos del Proyect_o. 

Sección 5.04. Prueba de Poderes pnra Firmar Solicitudes de Disposición 

de Fondos. El Prestatario suministrará al Banco prueba de los poderes de la 

persona o personas autorizadas para firmar solicitudes de disposición de fon­

dos así como un facsímil autenticado de la firma de dichas personas. 

Sección 5.05. Prueba Justificativa. El Prestatario suministrará al 
.. 

Banco los documentos y demás pruebas justificativas de la solicitud~ que éste 

razonablemente exija, ya sea antes o después que el Banco hubiere penr¿tido 

el desembolso pedido en tal solicitud. 

Sección 5.06. Solicitudes y Documentación Suficientes. Cada solicitud, 

la documentación que la acompafie y l~s demás pruebas deberán ser, en forma y 

fondo, suficientes para satisfacer al Banco del derecho del Prestatario a 

disponer de los fondos solicitados y de que dichos fondos serán utilizados 

exclusivamente para los fines sefialados en el Contrato de Préstamo. 

Secci6n 5.07. Pago por el Banco. El Banco par;a.rá únicamente al Presta­

tario, o a su orden, los fondos desembolsados de la Cuenta del Préstamo. 
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ARTICULO VI 

Cancelación y Suspensión 

Sección 6.01. Cancelación por el Prestatario. El Prestatario podrá, 

mediante notificación al Banco, cancelar cualquier porción de los fondos del 

Préstamo de la que no haya dispuesto con anterioridad a la notif'icación, salvo 

toda porción del Prést9:1110 respecto a la cual el Banco hubiere contraído un 

comnronúso especial, según lo previsto en la Sección 5.02. 

Sección 6.02. Suspensión nor el Banco. Si ocurriere y persistiere cual-

quiera de los acontecimientos descritos a continuación, el Banco podrá, ne-

di ante notificación al Prestatario y al Garante, suspender en todo o en parte 

el derecho del Prestatario a disponer de los fondos en la Cuenta del Préstamo, 

a saber: 

(a) Que, aunque el pago hubiere sido hecho por el Garante o por un ter­

cero, el Prestatario no pa~are el principal, los intereses, o cual­

quier otra suma ectipulada: (i) en el Contrato de Préstamo, o 

(ii) en cualquier otro contrato de préstamo o de garantía con el 

Banco, o en cualquier bono o instrwnento semejante em.itido en vir­

tud de alp:uno de dichos contratos, o (iii) en cualquier contrato de 

crédito para desarrollo con la Asociación, 

(b) Que el Garante no papare el principal, los intereses o cualouier 

otra suffla estipulada: (i) en el Contrato de Garantía, o (ii) en 

cualquier otro contrato de préstamo o de garantía con el Banco 
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o en cualquier bono o instrumento sem?jante emitido en virtud de 

alguno de dichos contratos, o (iii) en cualquier contrato de cré­

dito para desarrollo con la Asociación. 

(c) Que el Prestatario o el Garante hubieren incumplido cualquier otra 

obligación emanada del Contrato de Préstamo o del Contrato de 

Garantía. 

(d) Que el Banco o la Asociación hubieren suspendido en todo o en 

parte el derecho del Prestatario o del Garante a disp0ner de los 

fondos de conformidad con un contrato de préstamo con el Banco o con 

un contrato de crédito de desarrollo con la Asociaci6n, por razón 

de incumplimiento por parte del Prestatario o del Garante de sus 

obligaciones emanadas de dichos contratos o de un contrato de 

garantía con el Banco. 

(e) Que, a consecuencia de hechos acaecidos después de la fecha del 

Contrato de Prést!'!.ltlo, hubiere surgido una situaci6n extraordinaria 

que hiciere improbable 19. terminación del Proyecto o el CUl'lpli­

miento por parte del Prestatario o del Garante de sus obligaciones 

emanadas del Contrato de Préstamo o del Contrato de Garantía. 

(r) Que el miembro del Banco que es a su vez el Prestatario o el Ga­

rante: (i) hubiere sido suspendido como miembro del Banco~ o 

hubiere dejado de serlo, o (ii) hubiere cesado de ser miembro del 

Fondo Monetario Internacional. 
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(g) Que, después de la fecha del Contrato de Préstamo y antes de la 

Fecha de Vigencia, hubiere ocurrido algÚn acontecimiento que, de 

haberse encontrado ya en vigor el Contrato de Préstamo a la fecha 

en que ocurriere, hubiere dado derecho al Banco a suspender el 

derecho del Prestatario a disponer de los fondos en la Cuenta del 

Préstamo. 

(h) Que, antes de la Fecha de Vigencia, hubiere ocurrido algÚn cambio 

substancial desfavorable en la situaci6n del Prestatario (siemnre 

que no sea miembro del Banco), segÚn se la comunicó al Banco con 

anterioridad. ... 

REPÚBLICA DOMINICANA 

( i) Que resulte err6nea en algtÍ.n aspecto substancial cualquier informa­

ción dada por el Prestatario o el Garante en el Contrato de Présta­

mo o en el Contrato de Garantía, o dada de conformidad con cual­

quiera de ·dichos contratos, o cualquier declaración hecha en rela­

ción a ellos, con la intención de que el Banco confiara en ella al 

conceder el Préstamo. 

(j) Que hubiere ocurrido uno de los acontecimientos seña.lados en los 

párrafos (f) o (g) de la Sección 7.01. 

(k) Que hubiere ocurrido cualquier otro acontecimiento estipulado en el 

Contrato de Pr~stamo a los efectos de esta Sección. 

F.l derecho <lel Prestatario a disponer de fondon en la Cuenta del Prés­

tamo continuará en suspenso en todo o en parte~ se{T,Ún sea el ca.so, hasta que 

el Banco notifique al Prestatario que su derecho a disponer de dichos fondos 

ha sido restablecido; pero en la notificaci6n en que se restablezca dicho 

derecho se podrán fijar límites al mismo. 
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Sección 6.03. Cancelación por el Banco. (a) Si continuare durante un 

período ininterrumpido de treinta dÍas la suspensión del derecho del Presta­

tario de disponer de los fondos de la Cuenta del Préstamo respecto a cualquier 

porción del Préstamo, o (b) si en cualquier oportunidad determinare el Banco, 

después de consultar al Prestatario, que alguna porción del Préstamo será 

innecesaria para financiar los costos del Proyecto a financiarse con los 

fondos del Préstamo, o (e) si después de la Fecha de Cier~e quedaren fondos 

e~ la Cuenta del Préstamo, o (d) si el Banco recibiere notificación del Ga­

rwte, según dispone la Sección 6.07, respecto a alguna porción del Prés­

tamo, el Banco podrá, mediante notificación al Prestatario, dar por extin­

guido el derecho del Prestatario de disponer de dicha porción de los fondos, 

y al hacerse la notificación, quedará cancelada dicha porción. 

Sección 6.04. Cantidades sujetas a Compromiso Especial no afectadas 

;eor Cancelación o Suspensión por el Banco. Ninguna cancelación o suspensión 

por parte del Banco se aplicará a cantidades sujetas a un compromiso especial 

contraído por el Banco según lo dispone la Sección 5.02, salvo que en dicho 

compromiso se acuerde expresamente otra cosa. 

Secci6n 6.05. AplicaciOn de la Cancelación a los Vencimientos del Prés-

tamo. Salvo que el Banco y el Prestatario acordaren otra cosa, se aplicará 

cualquier cancelación proporcionalmente a los diversos vencimientos del prin­

cipal del Préstamo que deban pagarse después de , la fecha de tal cancelación 

y que el Banco no hubiere vendido o se hubiere comprometido a vender con ante­

rioridad. 
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Sección 6.06. Consecuencias de la Suspensi6n o Cancelación. No obstante 

cualquier cancelación o suspensión, las disposiciones del Contrato de Prés­

tamo y del Contrato de Garantía continuarán en pleno vigor y efecto salvo en 

lo que en este Artículo expresamente se dispone. 

Sección 6.07. Cancelación de la Garantía. Si el Prestatario no pagare 

el principal, los intereses, o cualquier otra suma estipulada en el Contrato 

de Préstamo, siempre que la falta de paF,o no se deba a acto u omisión del 

Garante y éste heya efectuado el pago, el Garante podrá, después de consultar 

al Banco, notificar al Banco y al Prestatario que da por extin1T,Uidas sus obli­

gaciones emanadas del Contrato de Garantía respecto~ª cualquier porción de los 

fondos del PréstaJ!lo que permaneciere en la Cuenta del Préstamo en la fecha 

en que el Banco reciba la notificación y que no estuviere sujeta a un compro­

miso especial del Banco conforme a la Sección 5.02. Al recibir el Banco dicha 

notificación, se extinguirán dichas obligaciones respecto a dicha. porción. 
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Secci6n 7.01. Acontecimientos de Exigibilidad. Si ocurriere alguno de 

los acontecimientos descriptos a continuación, y persistiere por el t~rmino 

allÍ ~ijado, si se hubiere fijado término, el Banco podrá, mientras aquel 

persista, optar, mediante notificaci6n al Prestatario y al Garante, por decla­

rar vencino y pagadero de inmediato el principal pendiente de pago del Prés­

truno, así como los intereses y demás cargos sobre el mismo, y, al hacerse 

tal declarac:i6n, tanto dicho principal, como dichos intereses y otros car-
~ 

f-Os, quedarán vencidos y pagaderos de inmediato, a saber: 

(a) Que hubiere ocurrido incumplirnento_en el pago del principal o de 

los intereses o de cualquier otro pago debido en virtud del Con­

trato de Préstamo, y que persistiere dicho incumplimiento por 

treinta dÍ as. 

(b) Que hubiere ocurrido incumplimiento en el pago del principal o de 

los intereses, o de cualquier otro pago debido en virtud del Con­

trato de Garantía, y que persis:i.tiere dicho incumplimiento por 

treinta dÍas. 

(e) Que hubiere ocurrido incumplimiento en el pago del principal o de 

los intereses o de cualquier otro pago debido en virtud de cual­

quier otro contrato de préstamo o de garantía entre el Banco y el 

Prestatario o de cualquier bono o instrumento semejante emitido en 

cumplimiento de u.no de dichos contratos o debido en virtud de cual­

quier contrato de crédito de desarrollo entre la Asociación y el 

Prestatario, y que persistiere dicho incumplimiento por treinta días. 
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(d) Que hubiere ocurrido incwnplimiento en el pago del principal o de 

los intereses o de cualquier otro pago debido en virtud de cual­

quier otro contrato de préstamo o de garantía entre el Garante y 

el Banco o de cualquier bono o instrumento semejante emitido en 

cumplimiento de uno de dichos contratos o debido en virtud de cual­

quier contrato de c~édito de desar:~ollo entre la Asociación y el 

Garante, en circunstancias que hicieren improbable que el Garante 

cumpla con sus obligaciones emanadas del Contrato de Garantía, y 

que persistiere dicho incumplimiento por treinta d.Ías • 
• 

(e) Que hubiere ocurrido incumplimiento de cualquier otra obligación 

a cargo del Prestatario o del Garante emanada del Contrato de 

Préstamo o del Contrato de Garantía, y que persistiere dicho incum­

plimiento por sesenta d.Ías a partir de la notificación del incum­

plimiento dada por el Banco a:l. Prestatario y al Garante. 

(f) Que el Prestatario (no tratándose de un miembro del Banco) se viere 

en la imposibilidad de pagar sus deudas a su vencimiento, o que se 

hubiere ejercitado alguna acción o incoado algÚn procedimiento por 

parte del Prestatario o de terceros mediante el cual los bienes 

del Prestatario deban o puedan repartirse entre sus acreedores. 

(g) Que el Garante o aJ.gÚn otro organismo competente hubiere tomado 

cualquier medida con miras a la disolución o extinción del Presta­

tario (no tratándose de un miembro del Banco) o a la suspensión de 

sus operaciones. 
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(h) Que hubiere ocurrido cualquier otro acontecimiento estipulado en 

el Contrato de Préstamo a los efectos de esta Sección, y persis­

tiere el mismo por el período allí fijado al efecto, de haberse 

fijado tal período. 
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Impuestos 
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Secci6n 8.01. Imouestos. (a) El principal del Préstruno, así como los 

intereses y demás cargos sobre el mismo, sepa arán libres de todo impuesto 

establecido por el país miembro del Danco que sea el Prestatario o el Garante, 

o que tuviere vigencia en su territorio, y sin deducci6n alguna por dicho 

conc pto. 

(b) El Contrato de Préstamo y el Contrato de Garantía, y todo contra­

to al que se le ht\)"an hecho aplicables estas Condiciones Generales, esta­

rán ~xentos de todo impuesto establecido sobre su celebración, entrega o 

registro por el país miembro del Banco que sea el Prestatario o el Garante, 

o que tuviere vigencia en su territorio. 
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ARTICULO IX 

Cooperaci6n e Información; 
Datos Econ6r.ricos y Financieros 
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Secci6n 9.01. Coooperaci6n e Información. (a) El Banco, el Presta-

tario y el Garante cooperarán plenamente para asegurarse que se cwnplan 

los objetivos del Préstamo. A ese fin, el Banco, el Prestatario y el Ga­

rante, de cuando en cuando, y a petición de cualquiera de ellos: 

(i) cambiarán entre sí puntos de vista a través de su~ representantes 

respecto al progreso del Proyecto, los beneficios derivados del 

núsmo y el cumplinúento de sus obligaciones respectivas emanadas 

del Contrato de Préstamo y del Contrato de Garantía, así como res­

pecto a los demás asuntos relacionados con los objetivos del Prés-

tamo; y 

(ii) se proporcionarán mutuamente toda la información que cualquiera de 

ellos razonablemente solicite resvecto al progreso del Proyecto, 

los beneficios derivados del m.ismo y el estado general del Prés-

tamo. 

(b) F.l Banco, el Prestatario y el Garante se proporcionarán mutua­

mente y con prontitud, informes respecto a cualquier situación que constituya 

un obstáculo, o que amenace llegar a serlo, al progreso del Proyecto, al cumpli­

miento de los objetivos del Prést8.11lo, a los pagos debidos o al cumplimiento 

por parte de cualquiera de ello3 de las obligaciones emanadas del Contrato 

de Préstamo o del Contrato de Garantía. 
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(c) El miembro del Banco que a su vez 'sea el Prestatario o el Garante 

dará todas las oportunidades que sean razonables para que los representantes 

acreditados del Banco visiten cualquier parte de su territorio para fines 

relacionados con el Préstamo. 

Sección 9.02. Datos Pinancieros y Econ6mi.cos. El miembro del Banco 

que a su vez sea el Pres~atario o el Garante proporcionará al Banco toda 

la información que éste razonablemente le solicite respecto a la situaci6n 

financiera y económica del país, inclusive su balanza de pagos·y su deuda ex­

terna, así como la de sus divisiones políticas o administrativas, y también 

la de cualquier organismo gubernamental, o sobre el cual ejerza control, o 

que realice operaciones por cuenta suya o en su beneficio, o de cualquier 

orr;anismo semejante de una de dichas divisiones, y la de cualquier institu­

ción que, a nombre de dicho miembro, realice funciones de banco central, de 

fondo de estabilizaci6n de cambios, u otras f'unciones similares. 
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Exigibilidad de los Contratos de Préstamo y de Garantía; 
Omisión del Ejercicio de Derechos; Arbitraje 

~ 

Sección 10.01. Exigibilidad. Los derechos y las obligaciones del 

SENADO 
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Banco, del Prestatario y del Garante emanados del Contrato de Préstamo y del 

Contrato de Garantía serán válidos y exigibles de acuerdo con sus propias 

disposiciones sin que a ello pueda oponerse la ley de cualquier Estado, o 

de una divisi6n política de éste que dispusiere lo contrario. Ni el Banco, 

ni el Prestatario, ni el Garante tendrán derecho, en un procedimiento incoado 

"' 
al amparo de este Artículo, a fundar una reclamación en que una disposición 

de estas Condiciones GeneraleE o del Contrato de Préstamo o del Contrato de 

Garantía es inválida o inexip,ible por raz6n de cualquier disposición del Con­

venio Constitutivo del Banco. 

Seccci6n 10.02. Obligaciones del Garante. Sólo se cumplirán las obli­

gaciones del Garante emanadas del Contrato de Garantía mediante la acción u 

omisión requeridas y tan sólo en la medida de las mismas. Dichas obligacio­

nes no estarán sujetas a ninguna notificación o demanda o reclamación pre­

vias al Prestatario, ni a ninguna notificación o demanda previas al Garante 

respecto a cualquier incumplimiento por parte del Prestatario, ni tampoco se 
. 

perjudicarán por ninguno de los hechos siguientes: cualquier prórroga, abs-

tención o conces:i.ón permitida al Prestatario; el hacerse o dejar de hacerse 

valer, o la demora en hacerse valer, un derecho, una ~acultad o un recurso 

contra el Prestatario o respecto a cualquier derecho de garantía que bene­

ficie al Préstamo; cualquier modificaci6n o ampliación de las disposiciones 
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del Contrato de Préstamo previstas en el mismo; cualquier incumplimiento por 

parte del Prestatario de las leyes del Garante. 

Secci6n 10.03. Omisión de Ejercicio de Derechos • Ninguna demora en 

el ejercicio de cualquier derecho, facultad o recurso de una de las partes 

del Contrato de Préstamo o del Contrato de Garantía que le corresponda en 

virtud de cualquier incumplimiento, ni ninguna omisi6n en ejercitarlos, per­

judicará ninguno de dichos derechos, facultades o recursos, ni será interpre­

tada como renuncia a los mismos, ni como aceptaci6n del incumplimiento; ade­

más, ningún acto de dicha parte respecto a un incumplimiento, ni ninguna 

aceptación por dicha parte del mismo, afectará o peTjudicará ninguno de sus 

derechos, facultades o recursos respecto a cualquier otro incwnplimiento 

presente o futuro. 

Sección 10.04. Arbitraje. ( a) Todo. controversia. entre las partes del 

Contrato de Préstamo o del Contrato de Garantía, y toda reclamación de una 

de las partes contra la otra surgida del Contrato de Présta.~o o del Contrato 

de Garantía, que no hubiere sido resuelta por acuerdo entre las partes, será 

sometidn a la consideraci6n de un Tribunal de Arbitraje, segÚn lo dispuesto 

a continuaci6n. 

(b) El Banco, de un lado, y el Prestatario y el Garante, del otro, 

serún las partes en el arbitraje. 

(c) F.l Tribunal de Arbitraje se comnondrá de tres árbitros nombrados 

así: uno por el Banco; otro por el Prestatario y el Garnnte, pero si éstos 

no ,,e ponen de acuerdo, por el Garante; y el tercero ( de ahora en a.delante 

llamarlo a veces el Dirimente) por acuerdo entre las partes o, si no se lo­

grare acuerno, por el Presidente rle ln Corte Interna.ciona.l de Justicia o, 

• 
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en caso de que éste no hiciere el nombramiento, por el Secretario General de 

las Naciones Unidas. Si uno de los lados dejare de nombrar su árbitro, éste 

será nombrado por el Dirimente. Si cualquier árbitro nombrado segÚn lo dis­

puesto en sta Sección renunciare, r:ruriere o quedare imposibilitado de actuar, 

su suc sor será nombrado en la forma prevista para el nombramiento del arbi­

tro reemplazado, y tal sucesor tendrá todas las atribuciones y obligaciones 

de aquél. 

( d} Podrá incoarse un procedimiento de arbitraje al arnnaxo de esta 

Sección mediante notificación de la parte que inicie el procedimiento a la 

otra parte. Esta notificación contendrá una exposición sobre la naturaleza 

de la controversia o reclamación que se ha de someter a arbitraje y sobre 

la naturaleza de la pretensión que se persigue, así como el nombre del 

árbitro nombrado por la parte que inicie dicho procedimiento. Dentro de los 

30 días si~ientes a la fecha de dicha notificación, la otra parte notificará 

a ln parte contraria el nombre del árbitro que ella designe. 

(e} Si dentro de los 60 días siguientes a ln fecha de la notificación 

incoando el procedimiento arbitral no hubieren llegndo las partes a un acuer­

do sobre el Dirimente, cualquiera de las partes podrá pedir el nombramiento 

de Dirimente segÚn lo dispuesto en el párrafo (c) de esta Sección. 

(f) El Tribunal de Arbitraje se reunirá en la fecha y lugar fijado. 

por el Dirimente. De ahí en adelante, el Tribunal. de Arbitraje determinará 

dónde y cuándo celebrará sus sesiones. 
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(g) El Tribunal de Arbitraje resolverá todas las cuestiones relativas 

a su competencia. Salvo que las partes hubieren establecido reglas distintas, 

el Tribunal establecerá, con sujeción a las disposiciones de esta Sección, sus 

propias reglas de procedimiento. Todas las decisiones del Tribunal de Arbitra­

je se tomarán por mayoría de votos. 

(h) El Tribunal de Arbitraje p?oporcionará a las partes una audiencia 

imparcial y dictará su laudo por escrito. Este laudo podrá ser dictado en 

rebel<lía. El laudo firmado por la mayoría del Tribunal de Arbitraje consti­

tuirá el laudo del Tribunal. A cada parte se le dará traslado de una copia 

firmada del laudo. El laudo dictado de conformida~ con las disposiciones 

de esta Secci6n será firme y obligatorio para las partes del Contrato de Prés­

tamo y del Contrato de Garantía. Las partes acatarán el laudo dictado por el 

Tribunal de ArbitraJe d.e confonnidad con las disposiciones de esta Sección y 

lo cumplirán. 

(i) Las partes fijarán la remuneración de los árbitros y demás perso­

nas necesarias para la tramitación del procedimiento de arbitraje. Si las 

partes no se nusieren de acuerdo sobre ta1 remuneraci6n antes de que se 

reúna el Tribunal ele Arbitraje, éste fijará la rermneración que sea razona­

ble de acuerdo a las circunsto.ncia.s. El Banco, el Prestatario y el Garante 

sufra.i;;arán sus prooios gastos. Las coRtas del procedimiento de arbitraje 

se dividirán y compartirán por partes iguales entre el Banco, de un lado, y 

el Prestatario y el Garante, del otro. Cualquier cuestión relativa a la 

dí vi.si6n de lus costas del procedimiento de a.rbi tra,:)e o re la.ti va al procedi­

miento pura su pnr,o será determinada por el Tribunal de Arbitraje. 
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(j) Las disposiciones sobre arbitraje contenidas en esta Secci6n regi­

rán en vez de cualquier otro procedimiento para la resolución de toda contro­

versia entre las partes del Contrato de Présta.tlo y del Contrato de Garantía 

o de toda reclamaci6n de una de ellas contra la otra surgida del Contrato 

de Préstamo o del Contrato de Garantía. 

(k) Si dentro de los 30 dÍas siguientes a la fecha en que las copias 

del laudo hubieren sido entregadas a las partes, el laudo no hubiere sido 

cumplido, cualquiera de ellas podrá instar en juicio o incoar procedimiento 

contra una de las otras ante cualquier tribunal competente a fin de que se 
~ 

ejecute el laudo, podrá instar la ejecución de la resolución dictada en di­

cho juicio o podrá ejercer contra ella cualquier otro recurso legÍtimo para 

lor,ro.r la ejecución del laudo y de las disposiciones del Contrato de Présta­

mo o del Contrato de Garantía. No obstante lo anterior, esta Secci6n no 

autoriza a incoar procedimiento judicial o a ejecutar el laudo contra la 

parte que sea miembro del Banco salvo en la medida en que disposiciones dis­

tintas de las de esta Secci6n autoricen tal procedimiento. 

(1) Toda notificación o citaci6n relativa a cualquier procedimiento 

incoado al amparo de esta Sección o relativa. a cualquier procedimiento in­

coado para ejecutar cualquier laudo dictado según lo dispuesto en esta Sec-

ción puede ser hecha en la fornia prevista eu la Sección 11.01. -Las partes 

del Contrato de Préstamo y del Contrato de Garantía renuncian a cualesquiera 

otros requisitos para efectuar tales notificaciones o citaciones. 
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ARTICULO XI 

D:isposiciones Varias 

Secci6n 11.01. Notificaciones y Solicitud s. Toda notificación o soli-

citud necesaria o permitida conforme al Contrato de Préstamo o al de Garantía. 

Y todo acuerdo adicional entre las partes 1revisto en el Contrato d Préstamo 

o en el de Garantía se hará por escrito. Se'considerará que la notifica­

ci6n o solicitud ha sido debi¿arnente dada o hecha cuando se entrern.ie a mano 

o por correo, telegrana, cablegrama telex o radiograma a la parte a la que 

deba o pueda darse o hacerse, en su direcci6n señalada en el Contrato de 

Préstamo o en el de Garantía, o en la direcci6n que tal parte haya designado 

por m~dio de notificaci6n a la que dé la notificación o haga la solicitud en 

cuestión. 

Secci6n 11.02. Pruebas de Poder. El Prestatario y el Garante propor­

cionarán al Do.neo prueba suficiente del poder otoreado a toda persona que 

a noMbre del Prestatario o del Garante haya de tomar medidas o fimar docu­

mentos que el Prestatario o el Garante tengan el derecho o la. obligación de 

tor.1ar o subscribir conforme al Contrato de Préstamo o al Contrato de Garantía, 

así como el facsfnil autenticado de la firma de dicha persona. 

Secci6n 11.03. Acción a nombre del Pr1 statario o del Garante. Toda 

medida necesaria o pcrmi tida y toda docwnentaci6n necesaria o per . .: tida, en 

virtud del Contrato de Préstamo, cuando se trate de Prestatario que sea. miem­

bro del Banco, o en virtud del Contra.to de Garantía, y que deba toMarse o subs­

cribirse a no~bre del Prestatario o del Garante, podrá tornarse o subscribirse 
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por el representante del Prestatario o clel Garante designado a los efectos 

de esta Secci6n en el Contrato de Préstamo o en el de Garantía, o por manda­

tario autorizado al efecto por dicho representante. Toda modificación o 

ampliación de las disposiciones del Contrato de Préstamo o del Contrato de 

Garantía podrá ser convenida a nombre del Prestatario o del Garante por medio 

de instrumento escrito, subscrito a nombre del Prestatario o del Garante por 

su representante designado tal como se dispone más arriba o por mandatario 

autorizado por escrito por dicho representante a ese efecto; siempre que, a 

juicio de dicho representante, la modificación o ampliación sea razonable en 

las circunstancias y no aumente substancialmente las obligaciones del Presta­

tario conforme al Contrato de Préstamo, o del Garante conforme al de Garan­

tía. El Banco podrá aceptar la subscripción de cualquiera de dichos instru­

mentos por dicho representante o mandatario como prueba concluyente de que, 

a juicio de dicho representante, la modificación o ampliación de las disnosi­

ciones del Contrato de Préstamo o del de Garantía efectuadas en dicho instru­

mento son razonables en las circunstancias y no aumentarán substancialmente 

las obligaciones del Prestatario o del Garante conforme a dichos Contratos. 

Secci6n 11.04. Subscripción de Ejemplares. Se podrán subscribir varios 

ejemplares del Contrato de Préstamo y del Contrato de Garantía, cada uno de 

los cuales tendrá el carácter de original. 
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ARTICULO XII 

Fecha de Vigencia; Terminación 

Sección 12.01. Condiciones de Vigencia del Contrato de Prestar.io y del 

de Garantía. Ni el Contrato de Préstam ni el Contrato de Garantía entrarán 

en viP,or hasta qu se suministren al Banco pruebas que lo satisfaGan de lo 

siguiente: 

(a) Que la celebración, a nombre del Prestatario y del Garante. del 

Contrato de Préstamo y del Contrato de Garantía, resuecti vamente, ha sido 
1 

debidamente autorizada o ratificada por medio de todos los actos de gobierno 

e institucionales indispensables a ese efecto; ~ 

(b) Si el Banco lo solicita, que la situaci6n del Prestatario (no tra­

tándose de un miembro del Banco), tal coMo fue comunicada o certificada al 

Ba.~co en la fecha del Contrato de Pr6stareo, no ha sufrido cambio sub~tancial 

desfavorab]e posterior a esa fecha; y 

(e) Que se han cumplido todas los demás condiciones señaladas en el 

Contrato d Préstamo como condiciones de vigencia.. 

Sección 12.02. Dictámenes de Abocado o Certificados. Como parte de las 

pruebas que deberán sur.1inistro.rse conforme a la Sección 12.01, se le suminis­

trará aJ Banco W1 dictamen o dictámenes que lo sati~fugan de abo ado que goc 

de la aprobo.ci6n d 1 Banco o, si el Banco lo solicita, un certificado i~al­

ment suti fuctorio de funcionario competente del niembro del Banco que sea 

el Pre~tatario o el Garante, y que der.ruentren: 

(a) respecto nl Pr statario, que la celebraci6n del Contrato de Pr'sta­

mo a nombr del Pre~tatario ha sido debid'llllente autorizada o ratificada por 



SE-NADO 

- 31 - RErUBl CA DOMl'llc.ANA 

éste, y ~ue dicho Contrato lo obliga válidamente de acuerdo con las disposi­

ciones del mismo; 

(b) resnecto al Garante, que la celebrac;ón del Contrato de Garantía 

a nombre del Garante ha sido debidamente autorizada o ratificada por éste, y 

que dicho Contrnto lo obliga válidamente de acuerdo con las disposiciones del 

mismo; y 

(e) todos aquellos otros asuntos que se estinulen en el Contrato de 

Préstamo o que el Banco razonabl~mente solicite respecto al mismo. 

Secci6n 12.03. Fecha de v·~encia. (a) Salvo que el Be.neo y el Presta­

tario acuerden otra coa el Contrato de Prestamo y el Contrato de Garantía 

entrarán ~n vigor y tendrán pleno efecto en la fecha en que el Banco despache 

al Prestatario y al Garante la notificación de su a.ceptaci6n de ls.s pruebas 

requeridas por la Secci6n 12.01. 

(b) Si antes de la Fecha de Vigencia acaeciere algún acontecimiento 

que, de haber e~tado en vigor el Contrato de Préstamo, hubiere da.do derecho 

al Banco a susp~nder el derecho del Prestatario a disponer de los fondos en 

la Cuenta del Pr .. stamo, el Banco podrá posponer el despacho de la notifica­

ción a que se refiere el párrafo (a) anterior hasta que cesare de existir 

tal aconteci i nto. 

Sección 12.04. Extinci6n dPl r.ontrato de Présta.m:, y del de Gnra.~tía 

por no entrar n Vif,or. Si el Contrato de Préstamo no h iere entrado en 

vi~or y efecto en la fecha fijada en el Contrato de Préstamo a los efectos 

de esta se~ción, el Contrato de Préstruno y el Contrato de Garantía y todas 

las obligacion s de las part sen virtud de los mismos se extinguirán, a 
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no ser que 1 B"'n o, d snués de considerar las razones de la deT!X>ra, fijare 

una fecha posterior n los e~ectos de esta Sección. El Banco notificará con 

prontitud al Pre~tatnrio y al Garante la fecha posterior fijada. 

Secci6n 12.05. Extinción por Pago del Contrato de Prést8.Mo y del de 

Garantía. Cu.ando se pague la. totalidad del principal del Préstamo de que 

hubier dispuesto el Prestatario, la prima sobre el pago anticipado del 

Préstamo, si la hubiere, y todos los intereses y deMás cargos devengados 

so'hr el Préstamo, el Contrato de Préstamo y el Contrato de Garantía y todas 

las obligaciones 1e las partes emanadas de los mismos quedarán extin's'Uidas. 
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